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M IN ISTERIOS.

p r e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  de m in is t r o s .

(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las especiales circunstancias que  

concurren en el Mariscal de Campo D. José M ac- 
crohon, en la actualidad Subsecretario del M iniste
rio de la Guerra , Vengo en nom brarle Inspector ge
neral del cuerpo de G uardias c iv iles.

Dado en  Palacio á l °  de Agosto de 4 8 5 6 .= E s tá  
rubricado de la Real mano. — E l M inistro de la 
Guerra, Leopoldo O-DonnelL

Teniendo en consideración los servicios y par
ticulares circunstancias que concurren en  el Maris
cal de Campo D. Leopoldo de G regorio, vengo en 
nombrarle Subsecretario del M inisterio de la Guerra.

Dado en  Palacio á 4.° de Agosto de 4 8 5 6 .= » Está 
rubricado de la  Real mano. =  El Ministro de la 
G uerra, Leopoldo Q-Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Visto el expediente de calificación instruido por 

el Gobernador de la  provincia de B arcelon a , para  
la form ación de una sociedad anónim a que con el 
título de La A seguradora  y  un capital de 40 m illo
nes d e reales se propone, como objeto de sus opera
ciones, afianzar, m ediante un prem io convencional, el 
cum plim iento de contratos y  obligaciones ajenas y  
los seguros contra toda clase de riesgos m arítim os, 
asi en  tiem po de paz como de guerra:

Vista la Real orden de 19 de Julio ú ltim o, por 
a que se aprobaron los E statutos y  Reglam entos de 

lesta E m p resa , según  se hallan insertos en la escri
tura adicional de 5 del citado m es, y se m andó 
completar en e l térm ino de un  m es la suscricion de 
las acciones, y  que se h iciese efectivo en la caja de 
a sociedad el 6 por 100 del cap ita l nominal:

Considerando que ha podido darse curso á este 
expediente por hallarse debidam ente in stru id o , y  
que los objetos que se propone esta sociedad son co
nocidam ente lícitos y de u tilidad pública:

Considerando que se ha com pletado la suscricion  
d é la s  acc io n es , y  se ha hecho efectiva en caja la 
parte del capital que se les habia designado, según  
resulta de lo expuesto por el Gobernador de la pro
vincia m encionada;

Oido el Tribunal Suprem o C ontencioso-adm i-  
nistrativo, vengo en  autorizar la constitución dé la 
sociedad anónim a denom inada L a  A seguradora  para 
que pueda dar principio á sus operaciones en el 
término de un mes.

Dado en  Palacio á 30 de Julio de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Fom en- 
tp, José Manuel de Collado. _

. Instrucción pública,
lim o. Sr.-: En los presupuestos generales del Es

tado que han de regir durante el año de 1856 y los 
seis prim eros m eses de 1857, se halla consignada la 
süm a de m illón y  m edio de reales, votada por las 
Córtes, para au x iliar  á los pueblos en  la co n slru c-  
»10n V com pra de m enaje para las escue
las. A l hacer la  d istribución  de aquella cantidad es 
preciso atender á las necesidades m as urgentes y  
dar preferencia á los pueblos que ten san  m énos re
cu rsos, y  á los que im poniéndose m ayores sacrifi
cios den m uestra señalada de su celo y de su Ínteres 
por la instrucción  p rim a ria , aunque procurando, 
en cuanto sea posib le , que se invierta  en favor dé 
cada provincia una sum a proporcionada á la que 
haya satisfecho para cub rir aquellas atenciones. Y á 
fin de proceder con uniform idad en asunto tan im 
portante, de preven ir los abusos que pudieran in 
troducirse, y  de dar sólidas garantías de que la 
aplicación de estos fondos se verificará con la im 
parcialidad debida , la Reina (Q. D. G.) se ha serv i
do m andar que, para la resolución de los exp ed ien 
tes que con este objeto se  form en, se observen las 
S1guientes reglas:

!•* Los A yuntam ientos de los pueblos que carez
can de edificios para escuelas con los requisitos ne
cesarios, y de habitación decente y capaz para el 
m a e s tr o a d o p ta r a n  las m edidas oportunas para 
construirlos ó com prarlos, ó para habilitar los ex is-  

siemP re que sean de propiedad de los m u n i-

Dlef m *sm o deberán hacer para ad q u irir , com - 
1 ar ó reponer el m enaje en las escuelas en (fue 
mere necesario.
Para u ^ ° S ^Ue cuenten  con suficientes recursos 
leves e? ar eStaS °kL’Saoiones que les im ponen las 

* > dispondrán su cum p lim iento á la mayor

brevedad. A  este fin los A yuntam ientos podrán  
adoptar los arbitrios para que les faculta la ley , y  
proponer á la Autoridad superior de la provincia  
los que requieran su  aprobación.

4 .a Cuando los pueblos carezcan totalm ente de 
recursos y  arb itrios, ó cuando no fueren bastantes 
para cubrir los gastos in d isp en sa b le s , los A yu n ta
m ientos pedirán una subven ción por conducto del 
Gobernador de la provincia.

5 .a Los A yuntam ientos que reclam en su b ven 
ción , justificarán la  n ecesid ad , expresarán los re
cursos con que cuen tan , si los tu vieren , y  acom pa
ñarán un presupuesto m inucioso y aproxim ado de 
los gastos.

6.4 Cuando la subvención  sea para la construc
ción ó habilitación de local de escuela , se acom pa
ñará á la solicitud un plano conform e al modelo ofi
cial que se publicará por el Gobierno , con las mo
dificaciones que requieran las circunstancias espe
ciales de la localidad.

7 .a Los Gobernadores pasarán los expedien tes  
que vin ieren  bien instruidos á la Diputación pro
v incial para que exponga su parecer acerca de la 
necesidad del su b s id io , y á la Comisión superior, 
para que con asistencia precisa de! Inspector infor
m e sobre los locales ó enseres para que se pide la 
subvención.

8 .a Cum plidas estas.form alid ad es, los Goberna
dores rem itirán los exp ed ien tes al Gobierno por 
conducto de la Dirección general de Instrucción pú
b lica , para que oyendo precisam ente al Consejo su 
perior del ram o, cuando se trate de com pra ó cons
trucción de edificios, y á la Comisión a u x ilia r , si 
lo considerase n ecesario , dicte la resolución con
ven iente.

9 .a Serán atendidos con preferencia los pueblos 
que dem uestren Ínteres por la enseñanza, im po
niéndose algún sacrificio.

40. Al com unicar á los Gobernadores la conce
sión de subsidios se expresará la época en que han  
de hacerse efectivos, á fin de que los A yu n tam ien 
tos puedan preparar los trabajos con la debida opor
tunidad.

14. Toda concesión de subsidio se publicará en  
la Gaceta de M adrid  y en los Boletines oficiales de las 
respectivas provincias.

De Real orden lo digo á Y. I. para su in te lig en 
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 24 de Julio de 4 856, *=  C o lla d o .=  
Sr. Director general de Instrucción pública.

Instrucción primaria, -
De conform idad con los dictám enes de la Comi

sión aux iliar de Instrucción prim aria y  del Consejo 
de Instrucción p ública , la Reina (Q. D. G.) ha tenido  
á bien aprobar la creación de una Escuela normal 
elem ental de m aestros en esa provincia , cu y a  apertu
ra deberá tener lugar en el curso próxim o venidero: 
acordando S M. al propio tiem po que en su Real 
nom bre se den las gracias á V. S ., asi como á la 
Diputación provincial y  á la Comisión superior del 
ram o, por el Ínteres que tan eficazm ente dem ues
tran en favor de la enseñanza pública.

De Real orden lo digo á Y. S. para su in te li
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
m uchos años. Madrid 22 de Julio de 4 8 5 6 .=  C olla- 
do. = S r .  Gobernador d e la provincia de Segovia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

lim o. S r . : Yisto el exped ien te instruido con mo
tivo del despacho en la Aduana de S antan der, de 
una partida de albayalde y otra de ancorca ó am a
rillo de p lom o , que D. Joaquín José del Castillo 
presentó al adeudo, declarando am bos artículos en  
aquel sentido, y  que del reconocim iento practicado  
por los Yistas resultó ser el prim ero, «pintura blan
ca preparada con aceite», y el segundo «cromato de 
plomo », la Reina (Q. D. G .}, conform ándose con el 
parecer de esa Junta consultiva , ha tenido á bien  
m andar que á la pintura preparada se le exijan los 
derechos que señala la partida 371 del Arancel sin  
im posición de recargo algu no, y que se aplique la 
402 al cromato de plom o, con m ás el recargo que 
previene para sem ejantes casos la instrucción v i
gente de Aduanas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su in te ligen 
cia y  efectos consigu ientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 4 de Julio de 1856.—  Santa
Cruz — Sr. Y icepresidente de la Junta consultiva de 
A ranceles.

Excm o. Sr.: Los datos extraoficiales que se te
n ían  de que algunas m unicipalidades, desconocien
do el espíritu  y letra de la ley v igente de des
am ortización, han concebido el proyecto de adquirir  
nuevam en te ‘algunos bienes por sí ó por medio de 
tercera p erso n a , ha venido á corroborarlo el inci
dente prom ovido por D. Prudencio Regoyos, que ha
biendo rematado una heredad de tierra situada en  
térm ino de la villa de Onda, procedente de sus pro
pios, la cedió en el acto á su  A y u n ta m ien to : en su  
consecuencia , com prendiendo S. M. (Q. D. GJ las 
com plicaciones y monopolio á que podría dar lugar  
la tolerancia de sem ejante abuso, se ha dignado  
m andar, que á evitarlo radicalm ente se den  las ór
denes convenientes por el Ministerio del digno car
go de Y. E. á todos los Contadores de hipotecas y  
escribanos del re in o , prohibiéndoles la in terven 
ción en el otorgam iento de escrituras de venta de 
predios rústicos y  urbanos, censos y  foros, en  favor

de las corporaciones cuyos bienes están  m andados 
desam ortizar; previn ién doles den cuenta á las A d -  
m ínísiraciones prin cipales de venta  dé Bienes na1 
cionales de sus respectivas p rovincias de los docu
m entos de esta clase en que hubiesen  actuado des
de 4.° de Mayo de 4 855 , verificándolo asim  smo de 
todos aquellos docum entos en que intervengan  y  
por los cuales ad q u ieran -la s citadas Torporacioires 
bajo cualqu ier título b ienes de las clases indicadas, 
m áxim e cuando por el art. 26 de la ley  v igen te  
deben sor puestos en  venta los que por donaciones 
y legados acepten , con arreglo á las leyes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
m uchos años. Madrid 5 de Julio de 4856 — F ran cis
co Santa Cruz.— Excm o. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

lim o. S r . : La Reina Q. D. G .j, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de M inistros, se ha servido  
resolver que desde i . 0 de este m es cese el abono de 
la sexta  parte ú otro cualquiera que sobre los suel
dos resp ectivo s , p en sio n es , cesan tías, jubilaciones  
y dem as haberes disfruten  en  la actualidad las d i
ferentes clases activas y pasivas en las Islas Cana
ria s, sin que sirva de excusa, para dejar de^yerífib  
cario, el que alguno de dichos aum entos se halle  
com prendido en los presupuestos v igentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su in te ligen 
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
m uchos años. Madrid 8 de Julio de J 8 5 6 .= S a n ta  
Cruz.— Sr. Ministro d e.....

lim o. S r .: He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G.) 
de la consulta que V. L ha elevado á este M iniste
rio con m otivo de las dudas que se han ofrecido al 
Tesorero de Sevilla respecto á la forma en que debe 
hacerse el abono de in tereses á los com pradores de 
bienes nacionales que anticip en  plazos , y si estos 
anticipos deben adm itirse por el orden correlativo  
d e fech a s, ó si están facultados d ich os com pradores 
para satisfacer á voluntad cualquiera de los paga
rés de cada enajenación. En su v is ta , y teniendo  
presente que conform e á lo que está prevenido en  
los artículos 49 y  20 de la Real instrucción  de 30 
de Junio de 4855, los com pradores que anticipen  
plazos deben entregar el líquido que resulte e x ig i-  
b le , hecha la baja de lo que les corresponda por el 
prem io del 5 por 4 0 0 , form alizándose el im perte de 
este de la m anera que prescriben dichos artículos, 
y la data con aplicación al respectivo concepto del 
presupuesto de ven ta  de Bienes nacionales, é in 
gresando por consiguiente en Tesorería la cantidad  
líquida en m etálico ó en b ille tes , á elección de los 
in tere sa d o s: considerando que bien sea el pago en  
m etálico , ó .b ien  en b illetes d d  anticipo de 230 m i
llones, no altera el orden ni la forma de la opera
c ió n , pues que está reducida á que, cuando se v e 
rifique en billetes, en treguen  los com pradores igual 
cantidad que la que darían en m etálico; y aten 
diendo á que la ley  de 4.° de Mayo del año últim o  
no fija lím ite á los interesados para descontar los 
pagarés ni en el núm ero ni en el orden de los v en 
cim ientos, y  á que aun d ivirtién d ose el orden de  
los plazos realizando el últim o con antelación á los 
prim eros, no se irrogan m ayores pérdidas al Teso
ro que las autorizadas por el art. 6.° de la exp resa
da ley , toda vez que el abóno del 5 por 400 no se 
hace al t ir ó n , sino en proporción de los vencim ien
tos de los m ism os p agarés; la  R e in a , de conform i
dad con lo informado acerca del particular por las 
Direcciones generales de Contabilidad y  de Venta 
de Bienes nacionales, se ha servido resolver que, 
respecto al modo y forma de hacerse el abono de 
intereses á los compradores de b ienes nacionales 
que anticipen plazos, se observe estrictam ente lo 
prevenido en los referidos artículos 49 y  20 de la 
instrucción  de 30 de Junio del año ú ltim o , y  que 
en cuanto al descuento de pagarés, se verifique á 
voluntad de los com pradores, sin  atenerse al orden  
correlativo de vencim ientos según se dispuso por 
Real orden de 20 de Enero de este año, á conse
cuencia de igual reclam ación hecha por D. Cárlos 
Adolfo Dahlander, comprador de bienes nacionales 
en la provincia de A licante.

De orden de S. M. lo digo á Y. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 10 de Julio de 4 8 5 6 .= S a n ta  C r u z .=  
Sr. Director general del Tesoro público.

lim o. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la consulta de Y. I. de 5 del corriente m es, em i
tiendo diferentes observaciones para que solo en  
casos especiales se ex ija  á los recaudadores de con
tribuciones la am pliación de fianzas prevenida por 
el art. 65 de la Instrucción d é  4 6 de Abril últim o. 
Y S. M ., conform ándose en un todo con el parecer  
de Y. I., se ha servido autorizar á esa Dirección  
para ex im ir de la am pliación á los recaudadores 
que lo m erezcan por el buen desem peño de su co
m etido y corta entidad de la m ism a : obligando por 
el contrario á form alizarla dentro de un breve té r 
m ino á todos los dem as en q u ienes no concurran  
iguales c ircu n sta n d as y  se considerase necesario en  
segu rid ad  de los in tereses de la Hacienda.

De Real orden lo digo á V. I. para su in te ligen 
cia y efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid 4 4 de Julio de 1 8 5 6 .= S a n ta  
C r u z .= S r . D irector general de Contribuciones.

Excm o. S r .: No ex istiendo actualm ente en las 
capitales de provincia tercenas para la expendicion

de efectos estan cad os, la Reina (Q. D. G .), en 'v ista  
de las observaciones hechas por Y. E ., y  conform án
dose con su parecer, se ha dignado m andar se su s
penda el cu m p lim iento de lo dispuesto, en el segun
do párrafo del art. 3.° del Real decreto de 45 d e Fe
brero últim o respecto al abono del tanto por ciento  
equ ivalente al prem io de expendieion  de sellos del 
franqueo de la correspondencia pública  á los par
ticulares que com pren m ás de un pliego en las m en
cionadas tercenas, haciéndose ex ten siva  á Madrid 
aquella m edida por no ser ju sto  se conceda á su  
vecindario un beneficio de que no puede participar  
el de las dem as capitales de provincia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. m uchos años. Madrid 19 de Julio de 4 8 5 6 .=  
G an tero.--Sr. Director general de R entas estancadas.

Excm o. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G. 
de lo expuesto por el Cónsul de P rusia  y Y icecó n -  
su les de S u e c ia , Noruega é Inglaterra en  Torre vie
ja , y consignatarios de b u q u es, para extraer sal al 
extranjero en el m ism o p u n to , solicitando la gracia  
de que se les conceda el plazo dé 60 dias para el 
pago del im porte de los ca rg am en to s , m ediante no 
poderlos -real-rifar- las m as veces en  efectivo al r e c i
bir las g u ia s , como se halla preven id o en Real or
den de 28 de O ctubre de 4855, por no traer m e tá 
lico los Capitanes, sino letras que tienen  que n e 
gociar.

Enterada de todo S. M ., y  conform ándose con  
lo propuesto por esa Dirección general en 7 de Ju
nio ú ltim o, se ha dignado conceder como gracia  
especial á dichos consignatarios de buques el plazo  
de 30 dias para satisfacer á la Hacienda pública  la 
sal que carguen para el extranjero en las salinas  
de T orrevieja, Ibiza Form entera y  San Pedro del 
Pinatar, pertenecientes al Estado, en las provincias  
de A lican te, Baleares y  M urcia, adm itiéndoles pa
garés garantidos al efecto, y  entendiéndose esto  
únicam ente cuando los Capitanes de buques no trai
gan dinero para pagar en el acto de recib ir las 
guias el im porte de los cargam entos.

De Real orden lo com unico á Y. E. para su in 
teligencia  y cum plim iento. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 19 de Julio de 4 856.=»Cantero.=?==’ 
Sr. Director general de Rentas estancadas.

Por el M inisterio de Gracia y Justicia  se dijo á 
este de mi cargo , con fecha 49 de Junio ú ltim o, lo 
que s ig u e :

«En vista del exped ien te rem itido á este M inis
terio por el del d igno cargo de Y. E ., formado con 
m otivo-cte-iiaberse ten ido q u e  in ca u tar  á-m ano Reai 
de los papeles y archivos p ertenecientes al clero de 
A révalo , por la resistencia que opusieron á su  en 
trega el Cabildo y  párrocos de d ich a  v illa  , S . M. la 
Reina (Q. D. G .), conform ándose con lo consultado  
con la Cámara de su Real patronato, ha tenido á 
bien resolver que los in d iv id u os del clero que den  
m árgen á la incautación á m ano Real deben ser  
obligados á satisfacer los gastos que su  resistencia  
á las órdenes del G obierno hagan n ecesa r io s; pero 
entendiéndose, q u e los em pleados q ue por razón de  
su  oficio hayan de ejercer en esta clase de asuntos, 
no perciban derechos, y  que se com unique asi á los 
Gobernadores c iv ile s , á fin de e v ita r  perjuicios.»

Lo que de orden de S. M. com unico á Y. S. para 
sd in teligen cia  y cum plim iento en la parte que le 
concierna. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Ma
drid 20 de Julio de 4 8 5 6 .= C a n te r o .= S r . Goberna
dor c iv il de la provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina. (Q. D. G.) h a  tenido á bien conceder el
Regium e x e q u á tu r , con fecha 31* del m es próxim o  
p asad o , á D. Benito A ltet, nom brado Cónsul de 
Bélgica en V alencia .

MINISTERIO DE MARINA

GUARDA-COSTAS.
Las escam pavías de la prim era d ivisión  A la r m a , 

Serp ien te  y Resolución apresaron , en los dias 21 y 
23 del próxim o pasado v en aguas del apostadero de 
A lgeciras, tres botes con dos fardos de géneros y  cu a
tro de tabaco.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO. 
m o n t e - p í o  m i l i t a r .

9 Junio 4856. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán D. Pedro García Sánchez.
Id.—Id. id. al Capitán graduado D. Pedro Navarro y  Blasco.
Id.—Id. id. al Capitán D. Matías Rodríguez y San- doval.

40 id. id. Al Capitán General de Aragón.—Negando á 
Doña María Manuela García Jimeno la pensión que pide.

Al de Castilla la Nueva.—Concediendo un año de licencia para Italia á Doña Josefa Pintó.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo á Doña Antonia Arroyo y  Mir un año de próroga á la licencia que disfruta en Málaga.
Al Intendente general militar.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña María del Cármen Ibañez y  Martínez.

Id.—Id. id. á Doña María de los Dolores Espinosa y Am áya, y ademas pensión de bastim ento.
Id.—C o nced^d Q  aum entó^^eaelim porte de Jas pagaa.de tocas'coñcedraas á Doña María Pardos y Prospero.....
Al Secretario del T ribunal Supremo* de G uerra y 

Marina.—Negando á Lorenza La fuente y Morillo la pen
sión que pide.

Id.—Resolviendo que no lia Jugar á la mejora de p e n 
sión que pide Doña Fabiana Chavarrieta y Sanz de Ye- lasco.

4 4 id. id. " Al Si*. Ministro'de"lla'cien'da.—CoiicécTíéñ'íro ' 
pensión á Doña María de la Asunción Fernandez y González. v :

Al Presidente de Clases pasivas.—Id. id. á Roña Josefa 1 Carranza y Rivero;
Id.—Id. id. á Doña Isidora Balbina ó Ibañez.
Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Negando á Segunda Fernandez Retoñó la pensión que pide.
Id.—Concediendo licencia para casarse al Capitán Don Luis W irtz y  Gibergo.
Id.—Id. ul. á D. José María López de Haro y Goííi , Teniente de navio.
I d —Id. id. á D. Antolin Martínez y R um as, Capitán de provinciales.
Jd.—Id. id. al Capitán D. Matías Terrado y Benedicto 
Id.—Id. id. al Teniente Coronel graduado D Nicolás* Colubí y Batllé.

~ Id.—rd7Td. al Id. id. D. Miguel Trillo y Aram buru.
Id.—Id. id. á D. Hilario Pedro Beraza v Ziriza , tercer Ayudante de la plaza de Córdoba.

4 4 id. id. Al Intendente general mili lar.—Concediendo 
las dos pagas de tocas á Doña María Contrcras v G u errero.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Concediendo á Marta López Ponee de á
cia que disfrutó en Málaga.

Id.—Id. id. á Salvadora Montoya y Millan.
Id.—Concediendo á DoñagRafaela Sánchez y Auson permiso para resid ir en Málaga.

48 id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y M arina.—Concediendo á D. Ignacio Cuadrado., 
y Roo, Intendente honorario de provincia, la con tinua-1' 
cion que solicita de su incorporación en el M ohte-pio m ilitar.

Id.—Negando á Doña Antonia Benicia y Morella la mejora de pensión que pide.
Id.—Resolviendo que no há lugar á la mejora de pensión que pide Doña Genara Sainz de Tejada.
Al Sr. Ministro de Hacienda.—Aprobando la pendón  concedida á Anacleta del Rosario.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando á 

Doña Agapita Nobalbos y Ortega lg pensión que reclama.
24 id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de 

G uerra ŷ  Marina.—Concediendo dos pagas de tocas á Doña María Granada y Martínez.
Id.—Id. id. á Doña Antonia Ascorra y Amor.
Id.—Id. id. á Doña Petra Sánchez y Fernandez.
Id.—Id. id. á Doña Blasa Jaranta y Martínez.
Al Capitán General de Cataluña.—Negando á Doña 

María de los Dolores Luengo y Vale la pensión que pide.
Al Secretario del Tribunal suprem o de G uerra y Ma

rina.—Concediendo pensión á Doña Gumersinda Provecho y  Murilio.
Id.—Id. id. á Doña María del Cármen Puente y Cuello. 
Id.—Id. id. á Doña María Josefa Iglesias y Puig.
I d —Id, id. á Doña Josefa Alfaro y Yalcazar.
Id.—Id. id. á Doña María Leos y  Zapata.
Id.—Id. id. á Doña Andrea García y Marichalar.
Id.—Id. id. á Doña María Bugalls y Giroa.
Id.—Trasm itiendo pensión á Doña María del Carmen 

Nogués y  Roca.
Id.—Id. id. á Doña María Gracia Pascual y  Morales.
Id.—Id. id. á Doña María Adelaida Rodríguez A lcán - ' 

tara y  Zom tta.
Id.—Id. id. á D. Antonio y Doña María de la Concep

ción Jimetíp y  Gil.
22 id. id. Id.—Concediendo licencia para casarse al 

Capitán D, Ramón G u erra  y Muniain.
Id.—Id. id. al Capítan graduado D. Eugenio Castro y

García*Id.—Id. id. al Comandante graduado D. Pedro Ruiz v 
Dana.

Id.—Id. id. al Coronel graduado D. José Portal y Diez.
23 id. id. Id.—Declarando opcion á los beneficios del 

Monte-pio militar, á la esposa del prim er profesor de sa
nidad de la Armada D. José Torres v4íuñoz.

Id.—Id. id. á la del Coronel graduado D. José Giborty Garriga. . . .. ~ **•. »
Id.—Id. id. á la del Auditor de G uerra D. Mariano deCastro y Pérez. j
Id.—Id. id. á la dé D. Manuél Ramírez A reíláno , F is

cal del Juzgado de Guerra y de la Capitanía general de 
Andalucía..

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Dispo
niendo que se abone á Doña María Antonia Campuzano y Recondo la pensión que su m adre disfrutó.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Concediendo pensión á 
Doña M aría Martina García y Santiago. ¿

24 id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de
G uerra y M arina.—Concediendo Ucencia para casarse al 
Comandante graduado D. Hilario Sandoyal y B ijas. ■

Id.—Id. id. al Comandante graduado D. Ramón Goclpy 
y Romay. .-s v

Al Intendente general m ilitar.—Concediendo dos p k -  
gas de tocas á Doña. Norher-ta Faouta y Ocboa. ■■

IcL—Id. id. á Doña Joaquina Saenz v López.
Al Presidente áe Clases pasivas.—Concernerrcfcrá Doña 

María del Cárm en Aslrandi y Barden el abono de la pen
sión que su m adre disfrutó. *

jVl Capitán General de Castilla la N u eva—Negando á 
Doña Beatriz Bazuelo y Alvero la m ejora de pensión qué1 pide. '

Id.—Id. id. á Doña María de la Encarnación Tortosa y Vázquez.
Id.—Id. id. á los huérfanos D. Juan Julio Sanz y Za- vala y herm anos. - , - i

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ER A LES.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA»

Mes de Junio de 1836.
E s t a d o  circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui

dados por la suprim ida eomision central de indemniza
ciones por daños causados en la última guerra civil, y de los liquidados por la Junta dé la Deuda pública y 
aprobados por el Gobierno de S. M ., que; con arreglo á 
la ley de i.* de Agosto de Í851 , reglamento de f l  de 
Octubre siguiente y Real orden de 46 de Marzo de 4862, 
se han mandado abonar por la referida Jun ta , y han s i- 
do incluidos en certificaciones del expresado mes d& Junio.

Cantidades
PROVINCIA DE BARCELONA. liquidadas y re

conocidas.
SÜ9es- Reales vellón.

D. Ramón Girona y  Rebentos, como he
redero de D. Ramón Girona y Am ell... 44,900

PROVINCIA DE LÉRIDA.

Solsona.
D. Francisco de Paula Aguilar y  Garriga 

como heredero de la mitad del crédito 
liquidado á D. Paulino Aguilar, y  ce
sionario de otra mitad  ............  45,773. .22



D, Ju a n , Doña toaríaT üólía  W  
Doña Teresa Camps, como hijos y he
rederos de D, Juan Camps “ . . . .  67,692..36

Doña María Camps m enor, nieta v he-re-
redera de D. Juan C am ps *........... 16,923-99

D. ¡Eduardo Lianza y Tila , como heredero . 5, .
de D, Juan Llauza y T orres.....................

PROVINCIA DE NAVARRA,

Arive,

D. Juan Miguel M aisterra, hijo y herede
ro de su difunto padre D. Ju a n   37,242

Doña Joaquina Jolis, viuda y heredera de ^
José Joaquín Joaquincoa..........................  50,177

Garralda.

Doña Juana Engracia Soperana , hija y 
heredera de su difunto padre D. Lo
re n z o . . . ....................................   _  &1488

’ív ^ í t o n f f i n ^ c i a t '  ^  f
de su hermano Francisco,Ramón, que 
lo fue de su padre fóm un Pedro Jo s é .. 13,105

Doña Martfftrf Aro^coa, hija y he-
rédera désutoifunto padre Juan Martin.. 31,370

D.v José María, Lercudegui , jiijo y herede- 
r.O,de, sus difuntos pádrés í). Manuel y  '
Doña * Jóáefá í t ! i rrá lde.7 . I . . . . . 6 . 3 3 0  

D. Anotniu Loperána ,vyAlaviera Pedrore- 
na , herederos y sucesores de D. F ran 
cisco Juati García', rs.’ vn. 9,348; baja 
el 20 por 100. . . . . .  ¿ ..........   -  7,478..40

PROVINCIA DE SANTANDER.

* San Roqu&de Riomlera.
D. Manuel Abascal . . .  .............   •. • 18,180

PROVINCIA DÉ TERPLl . v

Mira vete,
A la Junta de fábrica de la iglesia p a rro -

qwhthdePpm**» -de- M4r»retovv.*v v rr . r  - —' f

E xpedien tes liqu idados p or la Jun ta  cíela  
D euda pú b lica .

PROVINCIA DE iLfC A tfrE.

San  Roquedo Éi&mier®.

D. Juan Bar. tiste MqTtó v D. Rías Falcó.. .  I42,020 

PRtOVíNCIA De  c u e x c a .

A b m ^ ó v a r ld d  P in ar .

D. Mcliton G arrido#.'  ..........      149,464

fiA Total i% v n . . . .  »• *>-......... ..753,356..34

Madrid 8 de Julio de 1836.^=El Jefe del Departamento, 
Manuel M. Secados— \\° B.°==El Director General, P A 
Adaro. ’ - -

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A
D E P A R T A M E N T O  D E  

L I Q U I D A C I O N

R e l a c ió n  p o r  clases d e  los créd itos rn tcadados a b o n a r  p w ' l a  J u n ta  d e  l a  D e4ula púm m e s  jfo ~  J u m a , d a ,  .1 8 3 .0 . con  . 
q u e  corresponden  en  p a y o . . . )

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO

PROCEDENCIA.

Numero 

de recia- 

mariones.
Sa importe.

Deuda 

consofidáda' del 

3 por 100.

Deuda

diferida del 3 

por 100.

Deuda amor* 

tizabíe de pri

mera clase.

¿26,72 o,3.1 
9,046,89 

478,7&6,07

3»,IC7

Deuda amor- 

íizablé de se

gunda clase.

Deuda 

del personal 

dél Tesoro.

20.749,422,39

* V

Acciones

de

carreteras.

En certificacio
nes do capital 
convertible por 
Sextas partes en 
títulos del 3 por 

190.

En certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

En certifica
ciones cíe in
tereses ade

lantados.

Vitalicios............................. - ...........
Idem de la fortificación de Cádiz
Ju ro s ....................................................
Garantías por co n tra to s . ...............
Créditos procedentes de tratados 
Indemnizaciones de la guérra civil.
Presas inglesas...................................
Deuda dt l personal..........................
Acciones de carre te ras ...................
O b la c io n e s  de Tesorería no satis

fechas. ............................... ..
Haberes de Casa Real......................
Idem civiles.......................................
Ideai m ilitares............ ¿ ..................
Partícipes Jegos en d iezm os..........

2
1
2 
1 
1 
9 
2

1,217
1

1
1
2'
1
4

426.725.33 
79,246,89

511,631,53
40.000,009

3,722.88
753.356.34 
480,515

20.749,422,39 
3 2.678,090

35,167
10,164
67,184,74
72.202,39

4.749,403,60

10.000,000
063,

---r.............—

3,059,64
755356,34
480,545

70,200
32333,46

10,164
67,184,74
72,202,39

32.678,000

2.857,792.65 1.677,276,52 214,334,43

1,246

Ma

100.618,772,9 

drid  30 de Jim

ÍO.OOO,663,24 

ib do I356.= E

1.23«.Ó60,98 

I Jefe del depa

949,737,20 

trlam ento , A

252,584,59 

íanuel M. Se

20.749,422,39 

^cacles,=^Y,° B.'

32.678,000 

V El Directo!

2.857,792,65 

r general, P, A

1.677,276,52 

o , Adaro,

214,334,43

DIRECCION GENERAL DÉ VENTA DE BIENES NACIONALES.

RÉUCioíl de tas fincas adjudicadas y bénsóis redimidos hasta el día de la fecha, con arreglo á la instrucción de 34 d$ 
Mayo de 485o.

FINCAS At)JUDICADAS,

tipo  de la subasta, á que han ascendido Beneficio obtenido 
Numdl° en el remate. eñ el mismo, 

d e f in e n . fís.vn. cents.

En las sesiones an te rio res .. . .  .............. .. 35,889 210.814,962,73 552.157*870,83 341.342,908,40
En la dél diá de a y e r .. . . . . . . . . . . . . . . .  909 8.379,201,70 18.526(990,80 10.147,789.10

Totales. . . r 36,888 219.194,164,43 570.684,861,63 351.490,697,20.

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censós. Importe 
de la redención.

En l a s  s e s i o n e s  a n t e r i o r e s . . . . *. . . H l . 085,218,53
En lá del dia de á y e r . ........................ *------  38 5(15,131,88
Én Lis Juntas pro vi n é í  ales.................. 1,932 1.617,058,62

T o ta le s .. . 68,415 .. 143.297,409,03

Madrid 2 de Agosto de 1856.-=:El Secretario de la Junta de ven tas, Manuel Preciado.«=V. 
general, Sancho.

0 B .^ E l  Direclor

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONESPROVINCIALES,AYUNTAMIENTOS,JUNTAS,DEPENDENCIAS VARIAS

REAL OBSERVATORIO DÉ MADRID.

OBSERVACIONES  METEOROLOGICAS DÉL DIA 2 fiE AGOSTO DÉ 1856.

i

HORAS.
1 BARÓMETRO REDUCIDO Á tem per a tu r a  en DIRECCION

jsstA ha Dfii c ie lo .
feülgadás
iíiglésas; Milímetros.

Grados
Réáumtir.

Grados
Centígrados. del viento.

9 déla ínañaná. 27.894 708.49 21°,4 26° 3 S. S É ........... í)éspfejádo.
12 del dia. <.. .i 27,8. 2 707 63 25" 5 31-.9 S. SE. --------- Algunas nubes.
3 de la ta rd é ;.. 27.814 706.72 26U2 : 32°,8 S. SE .. Idem.
6 de id e m ... . . 27,782 705,65 23°,8 ' 29b,7 ' ¡ s .  S e . .......... .. Nubes.

Calor máximo del diá........

Calor mínimo del dia. .................

r r , i

13',1

33°,7 

16°,4 !

P. A. del E.,
, Angel Rosan es.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

El contratista para la conducción de la corresponden
cia a Francia por la nueva línea de Soria, ha expuesto la 
imposibilidad en que se ha encontrado de apostar sus 
tiros por consecuencia de los últimos sucesos de Zarago
za, en cuyj  ciudad ha tenido detenidas parte de las caba
llerías que tenia compradas para el nuevo servicio, seña
lado para él 1.M e Agosto, y ha pedido algunos dias más 
para establecerlo. La Circunstancia de haber abandonado 
su puesto el Subinspector encargado de esta línea v ha
ber tomado parte en la sublevación de Zaragoza, ha re 
tardado también el establecimiento. Mientras se orillan 
estos inconvenientes , segu ra enviándose p o r Burgos có
mo hasta aquí la correspondencia de Francia, y se avisa*- 
rá al público el día que quede establecida definitivamente 
Ja nueva línea, sin perjuicio de la responsabilidad á qué 
haya lugar por el retardo en su establecimiento.

Madrid 2 de Agosto de J856.=Por el Administrador 
él segundo Jefe, Tomás Estalles.

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE INSTRUCCION""*
PRIMARIA.

Se saca á oposición por segunda vez la vacante de Re* 
fíente de la Escuela práctica agregada á la escuela norm al 
de instrucción primaría de Cuenca, plaza dotada con el 
sueldo anual de 5,333 rs.* pagados de fondos municipales, 
y casa-habitación en el mismo establecí miento;

A consecuencia del expediente instruido al efecto, y 
eñ Virtud de lo resuelto pn él por la Dirección general 
de Instrucción pública, las oposiciones para dicha plaza 
se celebrarán en Madrid en la Escuela norm al central de 
instrucción primaria , sita en la calle Ancha de San Ber
nardo , núm. 80, donde hasta el día 8 de Setiembre se 
recib irán  las solicitudes de los aspirantes, acompañadas 
de los documentos que á coutinuacion se exp resan :

1.° Tituló de maestro de escuela superior, ó copia tes
timoniada de él.

2.° Fe de bautismo legalizada.
3.° Un certificado de buena conducta, expedido por 

el Ayuntamiento y él cura párroco del punto en que 
tenga el aspirante su domicilio.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo 
al programa establecido por Real orden do 3 de Febrero 
dé 1853, inserto en la Gaceta dél 7 del propio més.

Madrid 29 de Julio de i 8 5 6 . El Secretario, César de 
EguílnZi 2962—2

LtSfA dé laé obras francesas presétitadá^ én él M inishnó  
de Fóinento en el mes de Julio de 4856 pa ta  los efectos 
del convmio celebrado con Francia acerca de la pro pie ̂  
dad literaria en 4o de Noviembre ele 4855 y Real órJen 
dé 29 de Febrero de 4856.

Rosa ti. Polka composée éür des motifs dú ballet: Lé 
Gorsairé; A utor Strauss , ímprésh por SilVaint Sáiut-E tiéib 
n u e n  París en i 856: prim era edición en folio: consta de 
3 páginas. Pieseníada por D. Martin Salazar.

Valsé su r le Córsaire. Autor Strauss, impreca por Sil— 
Vüírt Saint-E tienne n i  París en 1856: pnm eiá  edifeion 
en 4.° m ayor apaisado: consta de 9 págiuas. Presentada 
por ü . Martin balazar.

“ LTr-RérohiHon. R^oherches htstoriques su r Forigme- et
propagation du mal en Europe. Autor Monseigneur Gau- 
m e, impresa por Gaume, lréres, en Paris en 1836: p ri
mera edición en 8 0 francés: consta *de dos tomos, el p ri
mero de 298 páginas, y el segundo de 304. Presentada 
por D. José Mafia. Puga. . . .

Plus de multiplieations ni de divísioñs, ou tahle r a -  
m enant sans Femploi des logarithmes la multiplication á 
l addition et la división á la soustraction. Autor Mr. Louis 
T rip ier, impresa por L. Crété en Paris en 1856: prim era 
edición en 8.*: consta de 334 páginas. Presentada por 
D. Cários Bailly-Bailliére.

Michel Cervantes, drame en quatré actes en vers. Au
tor Mi*. Théodore Muret, impresa por Michel Lévy, fre
re s , en Paris en 1856: prim era edición en 8.°: Consta de 
104 páginas. Presentada por D. Luis y D. José Olona.

Mr. le Sac et Madame la Braise , comedie-vaudeyR'té 
en trois actos. Autores Mrs. C d^G Ü , Grangé el Bou dois, 
lm ln'wa "por Michel Lévy, fréres, en París en 1856: p ri- 
mera edición en 8.°: consta de 75 páginas. Presentada 
por D. Luis V D. José Olona.

Le saiig d ranij$ id aq
Mr. Édouai-^gPtouVíer, 6qr Í i íÉ .ie > ^ y y ,
en Paris eiJR85(5l: i r i n A j  ipicíuft S.® í Ú pSta pe 
páginas. í^ s e i j f t^ a ^ o F  D. j^ i s |?  D: José Q|ona.

Les Ajp.'éuJiauíL ^  rE a if ír e id ra m e  £n  t;c#q aftes et 
quinze Miv Ánfcet iq ip ífs^
por M ic«( L&^f, -$%ve¿ , em*tav¡¿hn I #16: prímeék qñi*

tíóBlERNO CIVTL DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Ramón Cuervo, Caballero Grau Cruz cíe Isabel la 
Católica, Diputado á Córtes y Gobernador de eota p ru- 
vincia.

Bago saber que Fran isco Sánchez V alero , vecino de 
C artagena, el dia 2 i del actual presentó uua sqliCituO, 
denunciando una mina antigua, a f páíécer plomiza, sita 
en el pinito llamado Cabeza del Buey, término dula Tor
re  de Juan Abad, ignorándose su nom bre Y el del ulti
mo poseedor, por m ilarae abandonada de tiempo ium e- 
moiial, según consta de lá justnicacion qiié acompaña al 
efecto. í

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial, para que si alguna persona se creyese con dere
cho á 1. expresada mina , pueda exponerlo en ei impro* 
rogable término de 30 días; en la inteligencia que, pasado 

. dicho plazo sin verificarlo, se declarará haber lugar á la 
Caducidad.

Ciudad-Real 30 de Julio de ISSS.*» Ramón Cnervó. 

_ _ _ _ _

COMISION PROVINCIAL DE VENTAS
Dfi BIRNES íNACIONALES DE OASTELLOfí.

Aclaración.

'^ ^ o lm o h H v m e v o  y tierras anejas al m ism o, núm e- 
ro 16a del registró de úrbahas y M3 del de rústigas 
cuya subasta se anunció en el Boletín oficial dé ta venta 
de Bienes nacionales de 30 de Junio para el 1.a del p ró 
ximo Agosto, procede de los propios de Caneí lo Roig y 
el censo de que responde dicha tinca es de 542 vs. 12 
maravedís de rédito anual.

Castellón 21 de Julio de 1856.=*José Gil y Tort. 2854

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DÉ BE JAR.

La Secretaría de este Ayuntamiento y Alcaldía se ha
lla vacante por dimisión dei que la obtenía : su dotación 
es de 600 ducados anuales pagados por trim estres.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
para desempeñarla , según la legislación existente al 
tiempo de su prov isión , podrán dirigir sus solicitudes 

; documentadas á este Ayuntamiento dentro del término 
de 30 d ias, contados desde la última inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín de esta p ro -  

i vincia.
Bejar 4 de Julio de 1 8 5 6 .^  El Presidente , Bonifacio 

Rodríguez. ííy 2910

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VILLENA.

Hallándose vacante una plaza de alguacil de este Juz
gado por fallecimiento del que la obtenía, v debiendo pro^ 
veerse con arreglo á la Real orden de 3 : /de Octubre de 
1852 én un sargento, cabo ó soldado licenciado que á su 
aptitud reúna la circunstancia de haber servido con bue
na nota , los individuos que aspiren á su obtención de
berán presentar sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este Juzgado dentro del término de 40 dias 
contados desde la inserción do este anuncio en  la Gaceta 
de Madrid.

Vi llena y Julio 27 de \ 856.=^Cándido dé Puig, 2912

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SEVILLA.

Beneficencia.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia* y conforme á la ley* de I.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mism o, se saca á pública subasta* en 
el dia y hora que se expresará, la finca siguiente:

Remate para el dia 20 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia dél 
distrito de Maravillas y escribano D. Manuel Hortíz y 
P eña , que tendrá ef¿cto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

En Espartina.

Núm. 6 del inventario.^*=Suerte de fie rra , término de 
dibha villa , llamada Lo-Tinto, Compuesta dé 24 aranZ a- 
das , procedente de la Iláciénda , Cásá-bódega, lagar y 
atarazanas, situada en la calle Real de la villa de Cines*, 
que perteneció á la casa central de Expósitos de esta ciu
dad: linda por Norte con camino que va á Villanueva, 
por Oriente con lindero del térm ino de G in es , por Sur 
con olivares dé la hacienda de D. Miguel Ürbina , y por 
Poniente con viña de D. Manuel Lienzo: es libre como el 
todo de la finca : está arrendado el conjunto de la ha
cienda en 3,000 rs.: los peritos le señalan á esta , que no 
tiefié edificio, cepa ni arbolado, la de 4,320 r s . , bajo cu
yo tipo sé ha capitalizado por hi Adminiátrácion princi
pal de Bienes nacionales en 77,76) r s ;  y dichos peritos, 
que declaran ser 18 aranzadas de prim era clase y las 6 
dé segunda, la han apreciado en 86,490 rá.

No se* adfwHirá qx>s4»ra« q m  no cubw ^ e l Tipo de
subasta.

El precio en que fuere rem atada esta finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6;° de ja 
ley de desamortización.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 1 1 de Julio de 1856.=P. I., Enrique Font.

HUESCA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mism o, se saca á pública subasta la fin
ca siguiente:

Remate para el dia 20 de Agosto de 1356, de doce á 
una de la tarde, ante él Sr. Juez y escribano menciona-

én  el p ^ S d é g ite , y  e #  .sitio.
4§.. , V U

Prépity de Td&neé d^élcd^kadre.

r .  Nápi. tro ^ j de monte inculto
: ^  í % °  t B B i b l ^ r t i d a  de la Ribe-

de Peralta y he-
#dadeá dé Ántdtííd Nováféá f  “Jóse Buil: tiene una su
perficie de 1,160 fanegas del pais, ó sean 129 hectáreas, 
44 áreas tierra de cuarta clase, con 22 encinas y un cor
ral de ganado: produce gn renta 590 r s . : tysitflp en 9;800 
reales, y capitalizada én 19,620 rs.* (ju^*€QÍvfcán de tipo 
en la subasta. : *

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de Ja 
subasta

El precio en que fuere renaatgda pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6A de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo dé 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran, qn la Administración de Bienes ílftcjopaies jeta 
esta provincia; pero si apareciere, se jndénftih£&3 ^al 
comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta Ja toma de posaron serán de cuenta dqFgomprador.

Huesca 12 de Julio de 1856.^= Fi;arícisco Sasot y No
gueras,

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta prov in
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á púbjica subasta, 
en el dia y hora que se d irá , la finca siguiente :

Remate para el dia 21 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia y  escribano D. José Diez Cabria, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales dé esta corté.

Beneficencia.

Núm. 1,968 del In v e n ta r io ^ Ü n a  hacienda de ó li ta r  
con molino aceitero v casa lagar, sita en ei pago dé Ca
sillas, término de Montoro, procedente del hospital de 
Crónicos de esta capital, compuesta de 490 fanegas 2 cé* 
lem ines, éqüi valen tes á 66 hectáreas , 83 áreas ¿ R4 Cen- 
tiáreas y 24 decím etros, con 6,882 olivos de diferentes 
edades, 14 estacas y 13 h igueras: ei molino aceitero es
tá formado sobre 1,274 varas , equivalentes á 890 cétt¿ 
tiáreas y 39 decím etros, y la casa lagar lo está sobre 144 
v aras , ó sean 79 centiáréas y 67 decím etros: iinda cóít 
la hacienda nom brada Ascalonias , del S r . ; Marques de 
la Vega de A rm ijo , con el callejón de San Rafael que 
se dirige á las herrerías de Casillas, Con el ejido del rió 
Arenoso y con la hacienda de los Zamoranos bajoá: fes-* 
tá arrendado á D. Doroteo Pozuelo; produce 22,511 reales, 
según el inven tario : ha sido capitalizada éñ 403,098 rs. 
V tasada la tierra V arbolado en 410,880 r s . , él írtólino 
en 72,000 rs., y  la casa lagar en 6,850 rs ., que todo suma 
489,930 rs ., que es el tipo de la subasta.

No se adm itirá postura qúe no cúbra el tipo dé 
la subasta.

El precio en que füere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización dé 1 .* de Mayó de 1835.

Notas. La finca de qué se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas de! expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante,

Córdoba 7 de Julio de 1856. Gabriel Alvaréz V 
Mendizábal.

Por providencia del Sr. G obernador de lá proViflóta* 
y  en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, fen él 
dia y  hora que sé dirá, las fincas siguiéhtés:

Remate para el dia 21 de Agosto de 1856, dé dóc# á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 313 del in v en ta rió .^ L a  prim era súerta dé láS 
dos en que h* sido dividido un pedazo de tie rra , término 
de Valsequillo, al sitio de Benpejos y Umbría Trapera, 
procedente de los propios de la m ism a, compuesta dé 
540 fanegas, equivalentes á 347 hectáréaS, 81 áréas, 53 
centiáreas y 78 decímetros: linda al N. con el QuintiUo, tér
mino de Bel a lcázar, por P. con dehesa de la Q u in ta , al 
S. con et término dé Itihójosá, y  ál M. con Solana de lá 
T rap e ra , y llega ai cerró dé Bérmejó y á Pénalisá: está 
arrendada con el todo de la finca á D. Grégorio Fet’iVan^ 
dez, por lo que se ignora la ren ta  que cada suerte p ro
duce: ha sido Capitali2ádá, por lós 800 fs. que lé han 
graduado los perito s, eñ 14,400 rs ., y tasada fefl 16,009, 
que es el tipo de la subasta.

Núm. 3Í3 del inventario .— La segunda suerte de ík 
finca antéH or, térm ino de Valsequillo, proCédéñté dé ÍOS 
propios de la m ism a, compuerta de 620 fanegas* equi
valentes á 33 i hectáreas , 93 áreas , 33 centiáreas y  27 
decím etros: linda por O. coi! dichos B erm ejos, al L.^con 
terrenos comunés de fíinbjoáa, al M. con Solana dé tram
pero , y ai N¿ con la venta del Español -.Ba sido capitatD 
zada, por los 750 rs. que le han graduado los peritos, en 
13,500 rs., V táSada en 31,000 rs., qué es él tipo dé la sá- 
ba^ta.

No se adm itirá postura que nó Cubra el tipó de 
aquella.

El precio éft qtié fuéretl réiAatádhs §e pagará ejl U  
forma y plazos que previene él art. 6 °̂ dé la tav dé dei*- 
amortizacion de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio-

LÁS TRES OVEJAS.

DISLOGOS QÚE DESCUBREN GRAN PARTE DE LA OCULTA FILO 

LÓSOFÍA DÉ LOS ANIMALES INOCENTES.

frÍALOGO QÜIKT6.

(Cenclusioft»)

Referían únos que én la éeretnfenia del casamien
to , cuando el sacerdote exigía do Crisóstomo no te
ner otra mujer que la que délantc del Cielo recibía, 
precaución que toman para que adquieran una y 
soliciten luego todas las dem as, al contestar «sí juro,» 
pareciéudolé poco asegurar ésta* añadió: «m aldita 
sea mi casta.» Y otros que cuando le nació el prim er 
hijo , tratándose de ponerle nom bre, y consultado 
el padre sobre ello.....

Molu Perdona, yo creo que esa es una de las extrava
gancias más inexplicables, y  que lo regular era 
aguardar á escogerlo apropiado luego después dé vis
ta la condición de cada uno, como sucede con nos
otras. Y para que nada se quedé por decir de lo que 
filé ocurre , ¡qué mala gente debe ser la que necesita 
precauciones y solemnidades para ño vivir desarre
glada menté ̂  pues á las tórtolas nadie les va á pro - 
gúñtar si sé querrán  bien siempre!

uttt. Cómo decía, interrogado él padre sobré el ñónibre 
que escogia para su hijo, respondió que Frutos; y 
Como insistieran en que añadiese algunos m á s , sin 
duda en prueba de la duplicidad y triplicidad que 
Cásl todos tienen, impacientado prorum pió en una 
palabra tan obscena é indecente, que fue adoptada 
desde entonces por sobrenombre general de todos los 
de la familia. El caso es que huian los del lugar de 
rozarse con ellos; y si alguna vez no les era dado 
evitarlo, m irábanlos con desden, y hacían caso de 
conciencia de demostrarles desprecio y aversión. Con 
esto y con exigirle á Crisóstomo cuentas, que no 
pudo ajustar nunca, de los intereses del Conde, por
que el blasfemo nunca es h o n rad o , hubo de salirse 
con todos los suyos del lugar sin más equipaje que 
la discordia y el hábito de provocar al Cielo. Yo los 
he visto después por estas cercanías mendigos ya , y 
tentando que im plorar la compasión de ios pasajeros

con palabras*dulces y  al parecer piadosas, que de
ben salir forzadas ele* aquél las bocas. ¡Tanta arrogan
cia, tanto re tar á todos, y un soplo, él resabio de 
una muía sobraron para postrarlos y destru irlos!— 
Con este motivo mudé yb de amo por segunda vez.

Molí. ¿Sabes lo que digo?—Que lo único que encuentro 
en nuestros coloquios, qhé á ihi ver lós hace niónos 
propios de nuestra mansa condición , es este conti
nuam ente ocuparnos de las miserias de nuestros 
amos. ¿Crees tú , que si nos oyeran mejorarían ellos 
la suya? — Necedad. Péro ño importa , que motivos 
saco yo de todo esto para cebar y nu trir mi natural 
resignación. Vayan allá nuestros tiranos, que más 
vate ser oveja , y  sacrificada á su Capricho, que Caer, 
ni poder s iq u ie ra , en semejantes abominaciones. En 
cuanto á m í, á todas horas me lo repito; mil veces 
pívfiero ser la víctima á poder ser una el verdugo.

Gal. Por de contado, á mí me sucede lo mismo. Lo éx^ 
trano es que Tos anim ales dañ inos. túrnen un aspecto 
tal que á nadie pueden engañar; repugnan, atem o
rizan solo con presentarse, sábio aviso que hace me
nor el mal. Pero el hombre no proviene con su p re
sencia, ni ostenta en su cuerpo arm as que puedan 
ser temibles. Su rostro es ag radable , su voz suave, 
sus movimientos pausados : todo en él indica una ín 
dole pacífica y benévola.... y luego véanse sus obras!

, Moh. Ha cundido hasta hacerse general por toda la n a 
turaleza la mala opinión del hombre, Confíanse las 
avés de todós los demás anim ales, hasta vivir fam i
liarm ente y sin recelo juntos  ̂ paséanse los reptiles 
por entre nuestros pies; presentase el hom bre, y al 
punto Cesa toda Confianza, huyen , escóndense todos, 
y tiemblan cual si entonces- empezara sii verdadero 
peligro. Todo viviente trae al nacer consigo un se
creta avféo que continuamente lé grita : «guárdate 
del hom bre!» Ellos mismos, entre sí, léjos de acer
carse confiados, conlo noso tros, los unos á los Otros, 
recelan, toman precauciones y se su ponen ma los, el los 
sabrán po rqué  De modo qué si es cierto que el sém* 
blante dél hombre no repugnó ni prom ete daño, y 
ño lo es ménos que los cumple y enormes sin p ro 
m eterlos, habrem os de in ferir qué es el único ani
mal cuyo ro s tro , y no digamos el rostro sino todos 

; sus m iem bros, m ienten sin cesar* Si este nuestro co
m ún temor es instinto, no puede estar mas claro 
que instinto es eu el hombre ser fa lso , crufel y des
tructor.

Gal. No hay duda; y con esto hemos llegado á la v e r

dad, y como está aiñabilísimá señora fesei fin y tér* 
u ino de toda conversación, hé aquí que por hoy he
mos apurado la materia de nuestro diálogo. Yo que 
no sé estarme p a ra d a , y necesito de continuo una 
cosa que me agite mucho, te habré de confesar qué 
liá largo rato que, en medio de nuestras eternas m ur
muraciones de la especie hum ana, me está bullendo 
un deseo que no puedo descebar, V te lia de parecer 
temerario. Como queda bastante tarde y mi relación 
ha hecho pausa, me ocuire  que podíamos adelantar
nos como ayer hasta el fresno; si me preguntas á qué, 
yo no sabré qué contestarte; y si me previenes que 
solo podremos encontrar algo que nos espánte, tam
bién te lo concederé; pero yo no puedo desechar la 
LUiada de m í, y no nie cu lpes, pero prefiero ver su 
sangre, su pelleja tendida al so i, á no haber de m i
ra r  ya nunca cosa suya.

Moh. Extrañas sois las jóvenes. Si á vuestros años se os 
preguntara qué es dolor y qué es p lacer, paréceme 
no habíais do atinar con la sencilla diferencia. Lo 
niteyó, lo que os capaz de agitar, lo que redobla y 
precipita el latir del corazón, esto es placer, me pa
rece diríais; la quietud , la uniformidad , lo ya co
nocido, esto es dolor.

Gal. No te ofendas , Mollina ; pero bien fácil me fuera 
describirte ios gocos y disgustos déla  vejez, y puede 
qué le parecieran no ménos extraños....

Moh. Yá comprendo á dónde vas á parar. Di lo qué 
quieras.

Gal. Pues b ie n , la pausa, la uniformidad, el que no 
gocen los jóvenes, el que todo se vea adornado con 
él bello atavío de la ancianidad; que todo se acomo
de á su falta de acción y su entorpecim iento; que to
do vaya perdiendo el movimiento de la vida, tom an
do progresivamente la lentitud precursora de la 
quietud^ que os la muerte; que, étl úna palabra, todo 
vaya muriendo como ellos, y si posible fuese con 
ellos, este es el placer de los viejos. Fácil será , con 
esto, conocer cuáles serán sus disgustos.

Moh. Nos has puesto buenos.
Gal. No, Mollina, todo sea sin ofensa , pues protesto que 

ningún amigo me ha parecido nunca m uy viejo.— 
¿ Péro vienes ?

Moh. No , Galana, vé tú , pues que no puedes contener
te: aquí te aguardo....

Gal. No tardo.
(Breve rato había pasado en silencio la Mohína, 

citando se vió precisada á intanTlm pírlo, sí sola ó

   ~ — .. 1 t . . . i

con quien habló, sus misinos pálnbrás lo aclararán*.
Moh. ¿Qué veo?— Tan pronto no puede ser la loca de 

la Galana, fuera de que éste no debe ser su cami
n ó .^  Ilusión. No puede ser, mis ojos m ienten Co*
s < sin embargo mas parecida.,... Yo tiemblo .... Lisia-i
da m ia, mi resucitada, mi sentida, mi llorada, mi 
perdida, mi recobrada amiguísima amiga! ¿Será po
sible? Deja qufe te palpe y te reconozca y te....

¡Y puestas cara con cara, las bocas en suave con* 
tacto, y las frentes m utuam ente apoyadas, con lá 
grimas de úná y otra parte , largo trecho perm ane
cieron sin poder hablar).

Moh. Te hemos visto m orir, allí, desde lo a lto , desde el 
fresno grande, luego d istribu ir tus miembros, y aquí 
estás sana V salva!

Lis. Ya, querida herm ana, tódó lo comprendo, y siento 
lo que inocentemente os he hecho padecer, aunque 
á la verdad me descubre el tierno cariño de que os 
soy deudora. ¿Y la Galana?

Moh. fen busca de más porm enores de tu creída m úerle 
partió, poco há , con dirección á tu ganado; no ta r 
dará en estar de vuelta. ¿Te parece esconderte para 
cuando llegue?

Lis. Bien pensado» Na la digas nada á ver qué hace.
Moh. Bien merece su amistad que no se la prive del

dulce sobresalto que ha de causarle tu  resurrección. 
Asi estás b ie n , no te muevas.

Gal. ¡ A lbricias, a lb ric ias! Loca vengo; no puedo ha
blar, me ahoga la alegre agitación ¡La Lisiada vive,
la Lisiada vivé, la Lisiada vivé!

Moh. ¿Qué dices, loca? ¿ Cómo puede ser eso? Las ovejas 
que se van no vuelven.......

Gal. Uñó de sus pastores la llamaba por aqui cerca no 
hace nada buscándola. Es otra la que sacrificaron, 
lo he visto ; su piel es del todo diferente.

Moh. Ni aun asi Jo creo, estás engañada , no lo dudes.
Gal. Me harás enfadar. La Lisiada v iv e , lá que m ataron 

fue la Gacha, dos no han muerto. Vamos, vamos á 
buscarla por todo ei p rad o ; yo no vuelvo al hato sin 
haberla visto y hablado y besado , aunque tenga que 
meterme en el suyo fingiendo equivocación. Vamos, 
¿qué aguardas?

Moh, Me parece que esperemos; no vayamos á consen
tir ni á obrar precipitadas.

Gal. Quédate tú én buen h o ra , y alabo tu calilla y lu 
indiferencia, y á la verdad que en estas bellas cuali
dades te pareces á la misma Lisiada, que viva, suelta,

1 libre rato há, ni SO acuerda siquiera de sacarnos de

cuidados. Ultima amistad cbn oVejaá dé iñúchós áñós. 
Hiérbeme á mí ]a amistad en el pechó; ocúpame €$• 
mo pasión; sueño con ella; y conservanse m uy so
segadas ellas, empleando la moderación y la pruden
cia de la edad lo primero en él querer á los o tro ! 
Buena tonta soy yo , y  lo somos todas tes jóvénéi. 
Adiós, Mollina. Aun asi quiero ve rla , y acaso pó4- 
dei lá salir ál encuentro,

Moh, ¡Oh! ¡Buena amiga, búena G alana! Paéá VéMk 
quédate, que bien mereces, no solo sus caricias, silte 
también las mías y de cuantos bien te conozcan. No 
dure esto más , Lisiada.

Lis. Yen á mí , ine >mpar&bte ám iga , y  péhióiiá átité 
todo nuestras chanzas.

Gál. Lloro y r ió , y me muero de gozo, y brinco y sal
to y estoy loca “de régocijo. U ño, f  mil y úii milíóít 
dé besos, Lisiada.

Lis. Cuantos quieras, queridísima hija mia.—Basta, 
me vas á m atar. Acuéstate aqui a mi lado, echá tu 
cuello sobre mi Cuello, y estemos asi hoy, aüh^úé 
nada hablem os, ni digamos , ni hagamos máá que 
querernos y manifestarlo.

Gal. Pero explícanos porque yo te vi m orir, y luego
distribuir tus carnes éntre los pastores.

Lis. Dias há que esta mano de que estoy manca había 
dado en dotarme é hincharse m onstruosam ente, d i- 
ficúliándome el andar. Nada os decía , porqué páfea 
agradar , los viejos han de hab lar lo ménos púsibife 
de sus matas. Notáronlo los pasto res, y apartáron
me , poniéndome en la incertum bre de si de mi Cu
ra ó dé mí sacrificio sé trataba. A nteayer íhe deja
ron en el re d il, y antes de comer eitós me arras* 
traron  fuera y a ta ro n , y vi la temida cazuela y el 
cuchillo, y arrodillóse uno sobre m í , y  yo dije: «es
toy siendo degollada;» y luego me sajaron él tumor 
de la m ano , con dolor acaso m ayor que él que ¿ J* 
m uerte debe p reced er, y me pusieron sal y  vinagqe 
en la herida , cuyo escozor aún me mortifica, perú 
ando mejor. Eñ seguida á mi vista mataron á la 
hre Gacha, y yo la vi desollar* y  luego p a rtir ; hoy 
me han dado ya suelta.

Moh. Todo está explicado.
Gal. S í ; ¿pero por qué capricho perdonarte á tí, tañt&fc 

dias há condenada á m uerte , y descargar la ira en 
la pobre Gacha , y....?

Lis. ¿ Y por qué nacimos ovejas, y  no pastores, y  ellófc 
tales y no señores, y ostos.:i.? Sus razones habrá 
ra todo esto.



fíales de  esta p ro v in c ia ; pero  si ap a re c ie sen , se indem ni
zará al com prador.

Los derechos del expediente  hasta  la tom a de posesión 
gérán de cuen ta  del rem atan te .

Cóhloba 7 de Julio de Í8 5 6 .= G a b r ie l  Á lvarez y 
Jdendizábal.

CACEKES.

Secuestro de D. Carlos.

Pliego de condiciones que ha de regir y acompañar á cada 
' uno  de los expedientes ele arriendos de fincas que se 

adm inistran por el Estado.

4.a El rem ate se ce leb rará  en M adrid y en  esta cap i
tal el dia 27 de Julio p ró x im o , de once á doce de su m a
ñ a n a , an te  el Excmo. Sr. G o b e rn ad o r, A dm inistrador 
p rincipal de Bienes nacionales y escribano de Hacienda 
de cada p ro v in c ia , quedando pendiente de la aprobación  
dé U D irección general si la cantidad que sirve  de tipo 
excede de 500 rs^ a n u a le s , y del G o bernador si solo lie— 
gasfe á esta sim ia. . ,

2¿a No se ad m itirá  postura  m enor que la cantidad 
designada al f in a l , que se señala según las reglas esta
blecidas por instrucción .
, 3.a Adem as del precio del re m a te , se pagará  á p ro ra 
ta en  los plazos estipulados y  en m etálico el valor que á 
juicio de peritos tengan  las labores hechas y  fru tos p e n 
d ientes en las fincas*

*..» i-. ..i...-* ^ .......... fincas las recib irá  con
ü i  r e in a  iH u te  u c  u n a  u  m a o  »i-.- v

expresión  de las casas , chozas, tap ias, n o n a  y  dem as 
que contengan y del estado en que se e n c u e n tre n , con; 
obligación de satisfacer los d a ñ o s , perjuicios ó de terio ros 
que á juicio de peritos se notasen aí fenecer el c o n tra 
to, El a rren d a ta rio  ilo podrá ro tu ra r  las fincas d e stin a 
das á p asto , y para  las de labor se obligará á d is fru ta r
las á estilo del pais.

5.a El a rren d a ta rio  pagará  po r sem estres adelantados 
el im porte  del a rrien d o  si es de 20,0<>o rs. inclusive en 
ade lan te ; p o r trim estres, tam bién  adelan tados, si exce
diendo de 500 rs. no llega e á 20,000 rs.; y anualm en te  
á su vencim iento cuando no pase de 500 r s . ; pero a fian 
zando eft e$íe easQ á satisfacción del adm in istrador,

6.a El a rrien d o  sera po r tiem po de u n  año á con tar 
desde el 29 de Setiem bre próxim o á igual dia de 1857.

q *  E rre! caso de enajenac on de las fincas que ahora 
se a rrien d an  , caducará la obligación del a rrien d o  con- 
foriiie á l a  ley  é instrucciones que rijan .

fío s£ adm itirán  postu ras á n inguno  que sea deu
dor á los fóndos públicos.

9.° fto  será  perm itido  á los a rren d a ta rio s  ped ir p e r -  
don 6 reb a ja , n i solicitar pagar en  o tros plazos ni d is 
tin ta  especie que lo estipulado. El con tra to  ha de ser á 
suerte  y v en tu ra  sin opcion á se r indem nizado por ex 
tinción de langosta , pedrisco ú o tro in ciden te  im previsto. 

IÓj En él caso de que los a rren d a ta rio s  no cum plan 
obligación de pago en  los térm inos co n tra tad o s, q u e 

d a rán  sujetos á la acción que con tra .e llo s in ten te  la Ad
m inistración y, á satisfacer los gastos y  perjuicios á que 
diferén lugar. Si llegase el casó (le ejecución pa ra  (a co- 
^ n z a  del a r r ie n d o , se ¡entenderá rescindido el contrato  
en el m ism o h echo , y  se p rocederá  á nuevo  arriendo  
quiebra-

41. Los a rren d a ta rio s  no su frirán  o tros desem bolsos 
que el pago de derechos á los escribanos, fieles de fechos 
y  p regoneros, y  el del papel que se inv ierta  en  el ex p e
d iente y  e sc ritu ra  V las d ietas de perito  en  caso de ju s ti
p recio ,'

42. Q uedarán  tam bién  sujetos los a rren d a ta rio s  á las 
dem ás condiciones q u e  p a rticu la rm en te  se hallan  esta
blecidas p o r las leyes y adoptadas p o r la costum bre  en 

jjirbVificias, siem pre qué no se opóngan á las contenidas
r en este pliego.

43. Que los ganados que pasten  den tro  de la dehesa 
han de red ila r  en  ella y  pagar los asientos de m ajada se
gún costum bre.

44. Qué fós m ism os ganados han  de q u edar como h i
poteca especial, y  no se les ha de p e rm itir  la salida de la 
dehesa , si po r cualqu iera  évento no se hubiese verificado 
el pago de los plazos fijados.

45. En la p a rte  de los terren o s de la com prensión  de 
la dehesa ó sus q u in tos , que haya m onte  bajo de ch ap a r
ro ,  no se  pe rm itirá  d isfru te  con ganado v acu n o ; y re s 
pecto al cabrío , tan  solo 4 0 cab ezas, que $e g rad ú an  
íiécesárias para  guía de cada hato l a n a r , á fin de que el 
arbolado no sufra perjuicio alguno en su fomento. Tam 
bién  se p roh íbe el ganado de cerd a , y solo en el tiem po 
de la b e llo ta , pero con erre te.

46. Si Se hace corté  de leñas pa ra  las b a rd as  y  Consu
m o de los p a s to re s , ha de ser l im p ia n d o , desbrozando y 
olivando el m onte ta lla r y a rb o lad o , dejando los rualvos 
necesarios con arreglo á las o rdenanzas de p lantíos con 
in tervención  de los g u a rd as ; pero  si el m onte no p e rm i
te  lenas sin  m enoscabo , nada abso lu tam ente  se co rta rá , 
n i para el consum o, n i para  b a r d a s , debiendo u sa r de 
redes.
_  47. Po r cada m ajada en  el tiem po de la in v ernada, se 
h a n  de o livar 300 pies en el qu in to  ó q u in to s que se de
signen  por el guarda m ayor ó m e n o re s , si el estado del 
m onte lo requ iere.

Las fincas q u e  se su b astan  y  sus tipos son como s i-  
g líéh :

S ita  en término de Cabezarubias.

Los pastos y  fru to  de bello ta de todos los q u in to s , á 
excepción del Toledillo, de la dehesa de A lcudia , por el 
tipo de 410,500 rs .

Ciudad-Real 27 de Jun io  de 1856 .=L orenzo  H ernando.

MURCIA.

P o r p rov idencia  del Sr. G ob ern ad o r de esta p ro v in 
c ia , y  en  v ir tu d  de la ley de 4.° dé Mayo de 4 855 é in s
trucción 34 del m ism o, se sacan á pública  subasta, en 
el dia y  ho ra  que se d i r á , las fincas s ig u ien te s :

Rem até p a ra  el d ia 24 de Agosto de 4 856, de doce á 
ú n a  dé iá  tard e  , áftte el Sr. Juez de p rim era  instanc ia  del 
.distrito de  la A udiencia y  escribano  D. Ju an  C u e rv o , que 
teh d rá  efecto en  las  Gasas C onsistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 4 44 del inventario.*í±Üna casa , proceden te  del 
GabHdo eclesiástico dé  G drtagena, que rad ica  en  la calle 
Ntíeva y  o tila  de Qrsel» m arcada córi los núm eros 40 en la

£ huera y 6 dn la se g u n d a , de d icha c iu d ad , com puesta 
cu arto  bajo y p r in c ip a l, el p rim ero  con en trad a  por 

ia  Galle do Q rsé l, y  el segunda p o r la calle  Nueva : con 
Superficie de  745,489 piés c u ad ra d o s , equ ivalen tes á 57 
metros y 484‘ cen tím etros cu ad rad o s: linda á L calle 
N ueva, M. D. José López C olon, P. calle dé O rs é l , y  N. 
©un una  casa p ropiedad del E stad o , y  o tra  cuyo dueño 
i #  ignorái tasada en  ren ta  en  480 rs., y  en venta eri 6,300 
Tóales- capitalizada po r la A dm inistración  en 4 0,800 r ea- 
tés» p o r Cuya cantidad Sale á Subasta.

Se halla g ravada con 168 rs. anuales á favor de las 
jio rná canónicas de C artagena, éuyá carga se enajena con 
«  finca, conform e á Id d ispuesto  en  el art, 103 de la ins- 

' trudeion  del ram o.

Núm. 486 del inventario .=*U na casa en ía ciudad de 
L orca , sita en la parroqu ia  de San Mateo, calle de Espin 
A lta, p rocedente  del Cabildo colegial de dicha c iudad, 
com puesta de 349 varas superficiales, equ ivalen tes á 383 
m etros y  600 m ilím etros cuadrados: que lleva en a r re n 
dam iento O, A ndrés M éndez: lind i á L: D. Ju an  Bautista 
Mendez, N. Doña Ignacia B e id a , M. calle y P. calle de su 
situación; considerándola d e te rio rad a , ha sido tasada en 
ren ta  en 680 rs., y en  v en ta  en  35774 rs. : capitalizada 
po r la A dm inistración en 15,300 rs.: sirve de tipo p a ra la  
subasta  la tasación.

Tiene la carga de 320 rs. anuales para  lim osna de m i
sas po r el alm a del que po r tal ahjeto legó la finca al Ca
bildo colegial de L o rc a ; y según lo d ispuesto en el are 
fíenlo 4 03 de la in strucc ión  de 34 de Mayo del año ú lti
mo; se enajena  dicha Carga.

Núm. 293 del in v en ta rio .— La p rim era  suerte  de las 
cuatro  en que los peritos han  dividido un trozo de tierra 
liego, p rocedente del Cabildo eclesiástico de la ciudad do 
Lcrca , que radica en  la D iputación de Tercia y sitio de 
San Diego ,, riego de Sas Alm azaras, com puesto de una fa
nega y  8 y m edio celem ines, m arco de 4,000 vareri cua
d rad as, equ ivalen tes á 47 áreas , 75 een liáreas, y  79 c en 
tím etros cuadrados: linda á L. cam ino alto dé San Diego, 
N. tie rra s  pertenecientes al Estado , P. cam ino hondo de 
San Diego, y 31. tie rras  dei E stad o , que cu ltiva  Alfonso y 
Cristóbal M artínez p o r u n  año , que concluye en 29 de 
Setiem bre: tasada en ren ta  eri 640 rs., y e n  ven ta  en
12,200 rs.: capitalizada p o r la A dm inistración  en  10,980 
rea les : sale á subasta  por la tasación.

El producto  de esta finca se halla  destinado p a ra  una  
m isa cantada, pero con arreglo  á lo p revenido cu el a r 
tículo 103 de la instrucción  de 31 de Mayo, del año u lti
m o; se enajena dicha carga con la finca.

Núm , 297 del in v en ta rio .— La p rim era  su e rte  de u n a  
hacienda de tie rra  secan o , p rocedente del Cabildo ecle
siástico d é la  ciudad de Lorca, situada en  la Dqoutadóíí 
de F o n tan ares, term iuu m unicipal de dicha c iudad: com 
puesta de 4 43 fanegas t ie rra  secano de cuarta  c lase , 20 
fanegas de qu in ta  , 16 fanegas de segunda , m edía fanega 
p lan tada de Viña , m arco de 8,000 v aras c u a d ra d a s , eq u i
valen tes á 5,018 á rea s , 7 een liáreas, 32 cen tím etros cua
d ra d o s , con 44 a lm en d ro s , 4 álamos, 3 h igueras y ú ace
bnches: tiene una casa para el lab rad o r llam ada p rin c i
p a l: linda á L. D. José Joaquín  Perez y herederos de 
Diego .M artínez , N, Juan  Alcaraz y A ndrés T e n e r ,  V P. 
su e rte  hum . % y Juan  A b re o s , y M. herederos de Gibes 
P erez, que lab ra  Juan  A tareos por un  año qué concluye 
en 29 de S etiem bre: tasada en ren ta  en 1,4 00 r s . , y en 
ven ta  en 22,000 r s . : capitalizada por la A dm inistración 
en 4 9,800 rs,: sirve  de tipo para  la subasta  la tasación.

Esta finca tiene la carga de 540 rs.' anuales para  una 
función solem ne el dia de la A sunción, qu e  se enajena 
con la finca , según lo d ispuesto  en  el a rt. 403 de la in s
trucción  de 31 de 3Iayo de 4 855.

No se ad m itirá  p ostu ra  que no cu b ra  dicha cantidad.
El precio en  q u e  fu e ren  rem atadas se pagará  en  la 

form a y  plazos q u e  p rev iene  el a rt, 6 .° de la lev de 1.° de 
3Iavo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  nq se h a llan  gravadas 
con ipás cargas que las ex p resad as, según resu lta  de los 
antecedentes^que existen  en  la Aaaum»uáCL?£ de 
nacionales de esta p rov incia; pero  si apareciese , se in 
dem nizará  ál com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta  la  tom a de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Murcia 11 de Julio de 4856.^=E1 Com isionado p r in c i
pal , Lorenzo 3Ioret.

TOLEDO,

Por prov idencia  del Sr. G o b ernador de la provincia, 
y  en v ir tu d  de la ley de I.° de 3!avo de 1855 é in s tru c 
ción de 34 del m ism o, se Sacan á pública  subasta , en  el 
d ia  y  h o ra  que se d irá, las fincas siguientes:

R em ate p a ra  el dia 27 de Agosto de 1856, de doce á 
u n a  d é la  ta rd e , an te  el Sr. Juez do p rim era  instancia  del 
d istrito  de Lavapiés y  escribano D. Ramón E spuncz, que 
ten d rá  efecto en las Casas C onsistoriales de esta corte,

Beneficencia.

Núm. 44 del inven tario . =*= Una c a s a ,  sita en esta 
ciudad , p rocedente  del hospital de la 3íisericordia dé la 
m ism a , y  su calle A ncha, señalada con el núm . 31 , y 
con el 1 p o r la p lazuela del Solarejo, que com prende una 
Superficie de 445 pies cuadrados, ó 34 m etros y 57 decí
m etros cu adrados, d istrib u id o s en p o r ta l , tiénda , co n 
tratienda y  só tano , y escalera para  el p iso  p r in c ip a l, en 
el cual se in te rn a  la de D. G regorio  Jim énez en todas sus 
a l tu r a s ; en u n a  tiene de 3 y  3 y m edio piés por el fo n 
do de la tien d a ; el p rincipal consta de antesala con es
calera p a ra  él segundo piso y sala ; el segundo tiene una  
alcoba y sala con la escalera para  el tercero , que se com 
pone de una  pieza an te-cocina , cocina con lu g ar excusa
do , y  encim a de la cocina una  azotea con su  escalera de 
tab la : no -tiene- v id r ie ra s , y  sus fábricas de clase infe
r io r : p roduce de re n ta  anual 700 r s . : ha sido tasada en 
13,300 rs., y capitalizada en 15,750 rs., por cuya cantidad 
se subasta.

Núm. 51 del in v e n ta r io — Otra casa en i d . , de la m is
m a procedencia y en  dicha calle A n c h a , señalada con el 
núm . 91 , y con el 1 por la calle Nueva , la cual forma 
en su p lan ta  baja un  polígono irreg u la r  de seis lados, v 
com prende una superficie Ale 502 piés cuad rad o s, ó .39 
m etros y  54 centím etros cu adrados, d istribu idos en p o r 
tal, tienda con un pequeño s ó ta n o , trastienda con puérta  
á ia calle N u e v a , u n  cuarto  y escalera p a ra  el piso p r in 
cipal: este piso solam ente consta de u n a  pieza po r in
ternarse  sobre dicha p lan ta  baja la casa de D. Vicente 
Delgado, en la cual está la escalera para  el seg u n d o , c u 
ya superficie es igual p róxim am ente  á la de la planta 
ba ja , y  se com pone de antesala sobre  la de dicho D. Vi
cen te , u n  dorm itorio  y esc fiera para  el te rce ro , que se 
com pone de cocina, un  cuarto  con lugar excusado, y una 
pe füciía despensa, y cuya superficie es m enor que ía de] 
a n te r io r : las v id rie ras de esta casa son de p rop iedad  del 
inqu ilino , según m anifestación á los arqu itec tos que la 
han  apreciado: p roduce de ren ta  anual 960 r s . : ha  side 
tasada en 4 6,000 rs ., y capitalizada en 21,600 r s . , poi 
cuya can tidad  se subasta.

*No se adm itirá  p o stu ra  qUé no  cu b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio en que fueren  rem atadas se pagará  en  la fo r
ma y  plazos que prev iene  el art. 6 .° de la" ley de des
am ortización  de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se ha llan  grnva- 
vadas con m ás cargas que las exp resad as, según re su lb  
de los an tecedentes que existen en  la A dm inistración de 
Bienes nacionales de esta p rov in c ia ; pero  si apareciese, 
se indem nizará  al com prador.

Los derechos ele tasación y dem as del exped ien te  has
ta la toma de posesión serán  de cuenta  del rem atan te .

Toledo 15 de Julio de 1856 — El Com isionado p rin c i
pal de v en ta s , José W enzel.

Notas. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor po sto r, e] 
cual las pagará  en m etálico en  los plazos s ig u ien tes:

Dies p o r ciento al contado.

En cada uno  de los dos p riih e ro s  años s ig u ien te s , el 
8 p o r Í 00.

En cada un o  de los dos años su b s ig u ien te s , el 7 
p o r 100.

V en cada uno de los 4 0 años in m e d ia to s , el 6 
por 100.

De form a que el pago se verifique en 15 plazos y 14 
años. ;

Los co m p radores p o d rán  an tic ip a r el pago de uñó ó  
m ás plazos, en cuyo caso se les ab o n ará  el in feres m á
ximo de 5 por 100 al año co rresp o n d ien te  á cada a n 
ticipo: todo con arreglo  á la ley  de 1.° de Mayo de 1855.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la D irección general do ven ta  de Bie
nes n acionales, se suspende la subasta  de la finca n ú 
m ero 133 del inven tario , de la provincia de Huelva , que 
la constituye u n  m olino de aceite, llam ado de Abades, en  
Escacena del C am po, anunciada  para el 6 de Agosto p ró 
xim o.

Madrid 22 de Julio de 4 856.

MADRID.

Ciero.

En v irtu d  de p rov idencia  del Excmo. Sr. G o b ernador 
civil de esta p ro v in c ia , y  conform e á la  ley  de 1.° de 
Mayo dé 1855 ó instrucc ión  de 34 del m ism o, se sacan á 
pública  subasta  las fincas siguientes:

Rem ate p a ra  el dia 26 de Agosto de 4856, de doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  del 
d istrito  del B arquillo y escribano  D. Angel María H ernán
dez , que ten d rá  efecto en las Casas C onsistoriales de esta 
corte.

Menor cuantía.

Num. 895 del inven tario . =  U na cerca en C olm enar 
Viejo, p roceden te  de la capellanía de D. Juan  López, de 
caber 46 fanegas de t ie rra , ó sean 1,030 áreas y 32 cen- 
tiá rea s , que linda al S, Con cerca de D. Félix G óm ez, y 
P. con cerca de V enancio P ared es: tasada en ven ta  e n .
11,200 rs ., y  capitalizada por la ren ta  de 6 i 0 rs. que p ro 
d u ce, en 14,400 rs ., tipo para  la subasta .

Núm . 502 del in v en ta rio .— Otra c e rc a , p rocedente de 
la iglesia de esta v illa , donde dicen los C anlalejos, de 
cabeb 12 fanegas, ó sean  772 áreas y 74 e en liá re as , que 
linda á S. con cerca dei m  sm o, tasada en  7,207 r s . , y 
cap ita lizad a , p o r la ren ta  ce  402 rs. que p ro d u ce , éñ 
9,045 r s . , tipo para  la subasta

Núm. 898 del inven tario .-=O tra  cerca , en dicha villa, 
procedente de la capellanía de M agdalena L oreto , donde 
d icen B alfondo , de cab er 7 fanegas, ó sean 450 áreas y 
76 een liá reas , que linda á S. con cerca de  Diego de los 
Nietos , y P. con otra de Lúeas Pinto : tasada en 4,200 rea
les , y  cap italizada, p o r la ren ta  de 320 rs. que produce, 
en  7,200 rs., tipo p a ra  la subasta .

N úm . 504 del in v en ta rio .= O tra  cerca , en dicha villa, 
en  N avacavera , procedente  de la iglesia , de caber 12 fa
negas , ó sean 772 áreas y 74 e en liá reas , que linda á S. 
con cerca de M anuela Sa lcedo , y P. con tie rras  de la p ro 
pia villa: tasada en ven ta  en 7,200 rs., y capitalizada* por 
j a r e ó l a  ele 420 rs. que produce, en 9,450 rs., tipo para 
la subasta.

Núm . 508 del inventario.=~O tra cerca , en N avagrande, 
en la m ism a villa , p rocedente  d é la  iglesia p a rroqu ia l, de 
caber 7 fan eg as, ó sean 450 á reas y  76 c en tiá reas , que 
linda á S. con cerca de N arcisa A lvarez, y  P. cam ino de 
la dehesa de N av a lv illa r: tasada en ven ta  en  5,600 rs., y 
c ap ita lizad a , por la re n ta  de 400 rs. que  p ro d u c e , en
9.000 rs., tipo para  la subasta.

Núm . 2,241 d e lin v e n ta r io .= P ra d o  las C aces, en  la vi
lla de Lozoya. procedente  de los propios de la m isma, do 
caber 10 fanegas de t ie r ra , ó sean 3 h ec tá rea s , 40 áreas 
y  55 cen tiáreas: linda p o r S. con el soto del com ún de 
vecinos de esta v i l la , M. o tro  del Sr. M arqués de Lozo
ya, P. el cam ino de Pinilla del Valle, y N. Rom án Hernanz: 
es de p rim era  clase y de reg ad ío , cercado de tapia : ta 
sada en venta  en  7,200 rs ., y  cap italizado , por la ren ta  
de 228 rs. que p ro d u ce , en 5,4 30 r s . ; sale á subasta  po r 
su tasación.

Núm. 2,242 del inven tario .—Un pedazo de terreno , ti
tu lado Collado de las F u en tes , co rrespondien te  á los p ro 
pios de dicha v illa , de secano y  de tercera  clase, de ca
b e r 3 fanegas, ó sean 93 á rea s , 16 cen tiáreas y 5 d ec í
m etros: linda por todos aires con tie rra  del com ún de v e 
cinos: tasada en  ven ta  en 414 rs., y  cap italizada, p o r la 
ren ta  de 46 rs. que p ro d u c e ,e n  1,035 rs , tipo para  la su* 
basta.

Núm. 2,094 del in v e n ta rio .— U na h u e r ta , llam ada del 
T e ja r, en Pozuelo de A larcon, de p rim era  c lase , de ca
b er 40 celem ines y  28 estadales de tie rra  , p rocedente  de 
los propios del m ismo, sean  30 áreas y 99 cen tiáreas: lin 
da p o r S. con el cam ino de Valclem orillo, M. A gustín Ba
lleste ros, P. y  N. cam ino de Ara vaca: ha  sido tasada en 
venta en 4 2,000 rs., y  cap ita lizad a , po r la re n ta  de 770 
reales que produce , en 17,323 rs., tipo pa ra  la subasta .

Núm. 2,095 del inven tario . ===Ün trozo de p ra d o , en 
las a rb o le d a s , su e rte  núm . 4, de caber 8 fanegas de tie r
ra  de segunda clase, de igual p ro ced en cia , ó sean 2 hec
tá re a s , 73 áreas y 84 c e n tiá re a s , incluso un trozo de ala
m eda que tiene 163 álam os de p rim era  clase y 317 de se
gunda y te rc e ra , y u n  v iverito  de á rb o le s 'd e  som bra, 
pa ra  rep o n er ó tra sp lan ta r  de un  pun to  á o tro : linda po r 
S. con el cam ino de A ravaca, M. la h u e rta  del M ayoraz
go de Pozuelo, P. tie rras  de V alentín  L ló ren te , y  N. la 
suerte  núm . 2 : ha sido capitalizada , p o r la ren ta  de  320 
reales que p ro d u c e , en 7,200 rs., y  tasada en venta  en
20.000 , tipo para  la subasta .

Núm . 2*096 del in v en ta rio .= U n  p ra d o , llam ado las 
C areab as , de tercera  clase y de igual p rocedencia , de 
caber 40 fanegas, 4 celem ines y  14 estadales, ó sean 3 
hectáreas, 34 áreas y 93 cen tiá reas : linda á S. Agustín 
Ballesteros , M. prado de T o rre jo n , P. Canuto Medina V 
N. Cecilio García : ha sido tasado p a ra  su venta en 5,686 
reales , y cap ita lizad o , p o r la ren ta  de 312 que le han  re 
gulado los p e rito s , en  7,020 rs .,  tipo p a ra  la subasta.

Núm. 2,097 del in v e n ta r io — Un prad ito  de p rim era  
c la se , de caber 2 fanegas, 2 celem ines y  44 estada les, ó 
sean 73 áreas y 37 cen tiá reas , de igual procedencia : l in 
da p o r S. con el cam ino de A ra v a c a , M. con el a rro v o  y 
las o rillas de la fá b ric a , P. tie rras  de varios su je tos, y  
uno  de ellos Meliton M artin , y N. la h u e rta  del m ayo
razgo de Pozuelo: contiene 100 álam os negros: ha  sido 
tasado p a ra  su venta  en 3,780 r s . , y  capitalizado pó r la 
ren ta  de 120 rs. que le han  regulado los p e rito s , en  
2,700 r s . : sale á subasta po r su tasación.

Núm . 2,098 del in v e n ta rio — Prim era suerte  de las dos 
en que se lia d iv id ido  el prado T orrejon , de igual p ro ce
dencia, de caber 16 fanegas de tie rra  de p rim era  c lase , ó 
sean 5 h ec táreas, 47 á reas y 68 c en tiá reas : linda p o r’S. 
Cori la suerte  núm . 2 , M. cam inó de A ravaca v  tie rra  de 
Cecilio G arcía , P. a rroyo  de Valdegom ez, y  N.”hu erta  de 
Sebastian  de la C ám ara: tiene 4 álam os n egros: ha sido 
tasada para  su  venta  en 14,640 rs., y capitalizada, por la 
ren ta  de 800 rs. que le han regulado los p e rito s , en
18.000 rs., tipo p ara  la subasta.

Núm. 2,099 del in v e n ta rio .— Un p ia d o , llam ado Bu
la ra s , de p rim era  c lase , de caber 7 fanegas y  6 celem i
nes de t ie r r a ,  ó sean 2 h ec táreas, 36 á reas y 77 c en ti
á rea s : tiene a lgunos ala mi tos y acacias jó v en es, y en  la 
a rro y ad a  algunas m atas de va rd n g u eras: linda "por S. 
con tie rra  de Miguel L ló ren te. M. Manuel M artin , P. m a
yorazgo de G uadalajara , y N. el a rroyo  que  baja de ía 
d e h e sa : Iva sido tasado p ara  su venta eri 7,160 r s . , y  ca 
pita lizado , por la re n ta  de 375 rs. que le h an  graduado  
los pe rito s , en 8 .437 rs. 50 céntim os.

M ayor cuantía.

Num. 2,095 del inven tario .— Segunda suerte  del prado- 
en la A rbo ledas, de igual p ro ced en cia , de caber 7 fane
gas, 4 celem ines y 10 estadales de tu r ra  de p rim era  cla
se , incluso u n  trozo de alam eda que tiene  209 álam os de 
p rim era  clase y 595 de segunda y tercera c lase , ó sean 2 
hectáreas, 51 áreas y  90 cen tiá reas : linda por S. con el 
cam ino de Aravaca , ‘ M. con la sue rte  núm . 1, P. tie rra s  
del m ayorazgo de Pozuelo y o tra  de M arcelino G arc ía , y  
N. la vereda del M.: ha sido cap ita liz a d a , por la ren ta  de 
370 rs. que le han  regulado los peritos , en 8,325 r s . , y: 
tasada para  su ven ta  en 25,800 rs . ,  tipo p a n  1a subasta.

Núm. 2,093 del in v en ta rio .^ S e g u n d a  suerte  del p rado  
llam ado T o rre jo n , de caber 24 fanegas de f ie r ra , ó sean 
8 h ec táreas, 21 áreas y  52 cen tiáreas de p rim era  cíase: 
linda po r S. con la línea div isoria  del térm ino  de A rav a
ca y  Pozuelo, M. José B arrio  y  h u e rta  de V alen tín  L loren- 
ren te , P. la suerte  núm . 1, v  N. h u erta  que lab ra  Sim ón 
Muñiz: tiene en  la a rro y ad a  a lgunas vardagueras: ha  sido 
tasada para  su ven ta  en  24,629 rs . ,  y cap italizada, p o r la 
ren ta  de 1,200 rs. que le han regulado los p e r ito s , en
27,000 rs., tipo p a ra  la subasta.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no  cu b ra  el tipo de la 
su b asta .

El precio en que fueren  rem atad as estas fincas se  p a 
gará en  la form a y plazos que p rev iene  el a rt. 6 .° de ía 
ley de desam ortización do l.° de Mayo de 1335, á saber:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos p rim ero s años sig u ien tes , el 8 

p o r 4 00.
En cada uno  de los dos años subsigu ien tes, el 7 por 100.
Y en  cada uno  de los 10 años inm ediatos, el 6 por 100.
Los com pradores p o d rán  a n tic ip a r el pago de u n o  ó 

m ás p lazos, en cuyo caso se les ab o n ará  el ín te res  m á
xim o de 5 po r 100 al año co rrespond ien te  á cada a n 
ticipo.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no  se h a llan  g rav a 
das con m ás cargas que las ex p resad as, según resu lta  de 
ios an teceden tés que ex isten  en la A dm inistración de Bie
nes nacionales de esta p ro v in cia ; pero  si a p a re c ie re n , se 
indem nizará  al com prador.

Los derechos del expedien te  h asta  la tom a de pose
sión se rán  de cu en ta  del rem a tan te .

Las fincas que pertenecen  al c lero , se h an  tasado con 
arreg lo  á la Real o rden  de 4 0 de Setiem bre ú ltim o , po r 
ig n orarse  sus cabidas y o tras c ircunstanc ias necesarias 
p a ra  la exactitud  del anuncio.

A 1a vez qu e  en  esta corte, se ce leb rará  o tra  subasta  
en C olm enar Viejo, T orre laguna  y  N a v a lc a rn e ro , cabe
zas de los p a rtidos donde rad ican  las fincafs.

TARRAGONA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rov incia, 
y en  v irtu d  de la ley de 4.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se saca á publica  su b asta  la finca 
s ig u ien te :

Remate pa ra  el dia 45 de Agosto de 1856, de doce á 
una  d e  la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  del B arquillo y  escribano  D. José Jim énez Mo
reno  L lam as, que tend rá 'e fec to  en  las Casas C onsistoria
les de e^la corte.

Clero.

Núm. 75 del iuventario.=*4Jna heredad  de 39 jo rnales , 
ó sean  550,85 áreas huei ta y  58 jo rn a les  , ó sean  827,05 
á reas m ontaña, en  térm ino  de la ciudad de Tortosa, p ro 
ceden te  de las m onjas de  San Juan  d e  Jerusa len  ; la h u e r
ta contiene 280 árbo les frutales, 32 h ig u era s , 12 m oreras, 
2 pozos de noria, algibe, casa de  la b ra n z a , co rra l d e  ga
nado, otro  id. de cerdos, 5 p a rra s , una  regadera  de  m ani
p ostería  á lo largo y o tra  al través de la heredad: 1a  p a r
te de m ontaña con tiene 135 olivos y  884 a lgarrobos y  
m aleza: todo es indiv isib le según los peritos: linda al N. 
con el Sr. M arqués d e  A lo s , S. con D. José de A lem any 
y M arques de Palm erola, E. F rancisco  Salvador, y O. ca
m in o  vecinal: a trav iesa  la ca rre te ra  de T iv e n y s :n o  cons
ta a rrendam ien to , y  so ha capitalizado en  90,000 rs. p o r 
la ren ta  va lo rada hoy día en 5,000 rs., s'in perju icio  de 
que puede producir u n  d o b le ; pero estando  tasada toda 
1a finca en 278,900 rs., sa ld rá  al rem ate  po r esta c a n tid a d

No se ad m itirá  p o stu ra  q u e  no  cu b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio en que fuere  rem atada  esta finca se p ag ará  
en la form a y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6 .° d e  la ley de 
d esam ortización .

Notas. La finca de que se tra ta  no se h a lla  g ra v a 
da con m ás cargas que  las expresadas* según an tece
den tes que ob ran  en  la A dm inistrac ión  de  Bienes nacio
nales de esta p ro v in c ia ; pero  si a p a re c ie re , se indem ni
zará  al com prador.

Los derechos dei exped ien té  h asta  la tom a de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

T arragona  1.° de Julio de 185é.**El Comisionado prin- 
p a l , José C arrascon,

Por prov idencia  del Sr. G o b ern ad o r de esta  provincia, 
y  en  v irtu d  de la ley  de 4.° de Mayo de 1855 e in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á publica suD asta, en  el 
dia y hora que  se d irá, las fincas sigu ien tes:

Rem ate p a ra  el dia 46 de  Agosto de 1856, dé  doce á 
una  de la ta rd a , an te  el Juez de p rim era  in stanc ia  del 
d istrito  de L avapies y escribano D. Blas M oreno, que ten 
d rá  efecto en  las Casas C onsistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 335 del in v en ta rio .—U n huerto , que perteneció  
á las m onjas de San Juan  de Je ru sa len , de T ortosa , en  
su  térm ino  y  partida  de San Lázaro, de cabida 13 jo rn a 
les regadío y uno y medio de secano, ó sean 204,08 áreas: 
tiene casa y p a rra l ,  pozo, n o r ia , aljibe y  regaderas de 
m anipostería , 29 h igueras, 134 árbo les frutales", 32 m ore
ras  jóvenes V 19 g ran ad o s: linda N. con viuda F áb reg as ,
S. Doña A ntonia d e T ra b a l ,  E. c a rre ra  de la L eche, y 6! 
carre te ra  rea l: es ind iv isib le; y  no constando a r re n d a 
m iento, se ha valorado la ren ta  en  4,809 rs., p o r I09 cu a
les se lia capitalizado en 34,400 rs., y  saldrá al rem ate  po r
82,500 rs. vn . en qué lia sido tasado.

Núm. 936 del inveniario .=^U n h u e rto , del colegio de 
San Jorge y San Matías, en el térm ino  dé Tortosa y  p a r
tida del Monté de L íos, dé 6 jo rn a les  v  3 C uartas í 95,34 
áreas), con casa, pozo, noria, aljibe , regaderas de m am pos- 
terín , 3 p a r ra s , 59 árbo les fru tales y  o tros pequeños, 48 
h igueras: linda N. cam ino vecinal , & Agustín G a so l,E . 
M ariana O ü v e res , v  O. V icente G il: es i n d iv i s i b l e n o  
consta a rre n d a m ie n to , y  se ha capitalizado en  72,000 rs.

p o r la ra u ta  va lo rad a  de 4,000 rs.; y b a tie n d o  sido tasad a  
en  39,475 rs., sa ld rá  al rem ate  en  72,000 rs.

Núm. 947 del inventario .==U ji h u e rto  , qu e  p e rtenec ió  
á las m onjas C laras de Tortosa, en  térm ino  de  d icha ciu
d a d , y p a rtid a  de San L ázaro , en superficie  de 48 y  me
d ia  jo rn a le s , ó sean  264,30 areas con casa , p o z o , no ria , 
aljibe regadera, 32 m oreras, 25 h igueras, 134 árboles f ru 
ta je s , Sf2 g ran ad o s y  2 nogales, es ind iv isib le  , v  linda  ai 
N. D. M anuel G ra u \ S. D. M anuel de  A b aría , É. cam ino  
vecinal, O. D. Ju an  Pin a na : no  consta  a rren d am ien to , y  
se ha capitalizado en  63,000 rs . p o r la re n ta  va lorada en
3,500 rs.; pero  habiendo sido tasada en  96,000 rs. vn., sa l
d rá  á la su basta  p o r esta cantidad.

No se ad m itirá  p o stu ra  que  no  c u b ra  el tipo  de la su 
basta.

El p recio  eri c|ue' sean  rem atad as se pagará  én  la fo r
m a y  plazos q u e  p rev ien e  el a rt. 6 .° de la ley  de d e s
am ortización de 4.° de Mayo de 4855.

Notas. Las íinqas d e  que se tra ta  n o  se- h a llan  g rav a
das con m ás cargas q u e  las ex p resad as, según  re su lta  
de los an teceden tes que  existen  en  la A dm in istración  d e  
Bienes nacionales de esta  p rov incia ; p e ro  si ap arecie re , 
se in d em nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem ás del exped ien te  hasta  
la tom a de posesión  se rán  de cu en ta  del rem atan te .

T arragona  2 de Julio do 4 8 5 6 .= José C arrascon.

Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor p o sta r, el 
cual las pagará  en  m etálico en  los plazos sigu ien tes:

Diez po r 100 aí contado.
En cada uno  de los dos p rim ero s años siguientes, el 8 

p o r 100.
E n cada uno  de los dos años su b s ig u ien te s , el 1  

p o r 100.
Y en  cada uno  d e  los 40 años restan tes , el 6 p ó r 100.
De form a que el pago se  verifique en  45 p lazó3 y  4 4 

años. : *>
Los co m pradores p o d rá n  a n tic ip a r el pago de  un o  

ó m ás p lazo s, en  cuyo caso se les a b o n ará  el Ín teres m á
xim o de 5 po r 400 al año co rresp o n d ien te  á cada an 
ticipo : todo con arreg lo  á la ley  de 1.° de Mayo de  4855.

SUSPENSION.
De o rden  del Excmo. S r :  G ab ern ad o r crvrl de esta 

p ro v in c ia , se suspende la subasta  an u n ciad a  pa ra  o\ d ía  
28 del co rrien te  m e s , de una c a s a - f ra g u a , p e rten ec ien te  
á los p rop ios de C u b a s , sita  en dicho pueblo.

Lo que se an u n cia  p a ra  conocim iento de los Iící— 
tadores.

M adrid 24 de Ju lio  de 4856.
Lo q u e  se an u n c ia  al púb lico  con objeto de  q u e  los 

ind iv iduos que q u ie ran  in te resarse  en  la adquisic ión  d e  las 
fincas in sertas, p u ed an  acu d ir á h ace r su s  proposic iones 
á los p a ra jes  señalados en  los d ias y  h o ra s  q u e  se c itan .

M adrid 25 dé  Julio  de 1856.=£1 C om isionado p r in c i
pa l de la venta  de B ienes nac io n ales, L u is Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Capitanía general del primer distrito.= Estado M ayor—Con
sejo de guerra permanente.— Ignorándose el paradero de D. Ma
nuel Becerra, Capitán y Comandante accidental que era del te r
cer batallón Ligero de la dteuelta Milicia Nacional, se le í  lama, 
cita y emplaza por medio de este primero y último edicto para 
que comparezca á dar sus descargos en causa que se instruye en 
esta Fiscalía, señalándole el término de tercero dia desde te pu
blicación de este edicto, presentándose en la guardia del Princi
pal de esta plaza. Y de no comparecer en el referido plazo, Sé 
seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio qué haya 
lugar.

Madrid L° de Agosto de 1856.=tEl Fiscal, Vicente de Urda y 
P iza rró n  Por mandado del Fiscal, el Secretario Juan Landeras.

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia <fe 
esta villa de Escalona y su partido.

Por el presente cito, llamo y  empíazo por primero, segunda 
y tercer pregón y edicto ú Ramón González, de oficio tachuelero* 
:uva naturaleza y vecindad se ignora, para que en el término de 
30 dias, contados desde el en que se publique en la Gaeetá del 
Gobierno, se presente en la cárcel de esta villa á dar sus descar
aos y defenderse en la causa criminal que en este Juzgado Se si
gue- contra el mismo pov robo de dos -arrobas'y nueve libras de 
tachuelas y 44 rs. en metálico, hecho á su amo José Pere2, veci- 
ao de Posas de Cadesodo, provincia de Orense, ét 17 de Mayo 
último, pues si asi lo hiciere se íéoirá y administrará justicia, v 
m  otro caso se continuará el procedimiento en su ausencia y  re
beldía, entendiéndose las actuaciones con los estrados del Tribu
nal , parándole él perjuicio que haya lugar; y para que llegue á 
noticia de todos y del procesado, mando poner el presente.

Dado en Escalona á 23 de Julio de 4856.^F rancisco  Carac
ciolo M ansi.^Pór su mandado, Manuel Pere? Guiraño. 2897

En este Juzgado y por testimonio del infrascrito escribano, se 
instruye causa de oficio en averiguación del autor ó autores de la 
muerte violenta dada á ím hombre desconocido, cuyo cadáver, 
:le las señas que á continuación se expresan, pareció en término 
de El Cubillo y sitio de los Pozancos él dia 24 de Junio último. Si 
alguna persona tuviese noticia de la que pudiese ser dicho cadá
ver, se presentará á manifestarlo á la Autoridad de su residencia 
para que esta lo haga á este Tribunal, pues asi se ha acordado 
m auto de esté dia en dicha causa.

Cogolludo 16 de Julio de 1836.= Julián de T r ia s e  Cipriano 
Perez.

Señas del cadáver.

Edad 33 á 46 años, estatura cinco pies y tres pulgadas, ojos, 
pardos y pelo canoso, 3914

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Saez de Quqjana, 
Juez de primera instancia del distrito del Mediodía de esta corte, 
se cita y llama a Gabriel Fernandez, empleado que ha sido en el 
Gobierno civil de esta provincia, para que en el término de 13 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Diario de 
Avisos y  Gaceta de Madrid , se presente en dicho Juzgado,, sito 
en las afueras de la Puerta de Atocha, á ratificarse, en la decla
ración que tiene prestada en la causa que se sigue contra Estéban 
Motero y consortes por intento de robo de 3.000 rs. á D. Angel 
Calleja.

Juzgado de primera instancia del distrito del Pino de la ciu
dad de Barcelona y su partido.

En méritos de la demanda que los hermanos D. José, D, Ra
fael V D. Felipe de Amat y de Desvalls presentaron ante la ex-

Gal. M ansedum bre es esa de no  conocer la razón  y re 
conocería. Yd rió soy a s í; cori lo poco que se m e a l
canza juzgo á m i m odo, y no soy clueña de pa rarm e  
Y  d ecirm e: no m ires á lo a lto , no juzgues. ¿D ónde 
está  esa lev ?  Al v é r cosás e x tra o rd in a r ia s , irreg u la -

Uhh in-Íü^ a®' rebelo  y  exclam o.....
•4fw. No p rdsigáá , A rrogante, el Cielo te lo veda. ¡T ern - 

p ts ted  ! ¡ T em p es tad ! ; H u y am o s! 
ívó soplos de lili Viento en dem asía f r e s -
d u í J n d ^ i n l  I ed.ondIeadas m asns de n u b e s , la i r i -  

^  anJ m.alé s , el continuo espu lgarse  las 
a t e s , y  vo lar y  h u ir  y  éncoh trarse  poco seguras v 
vo lver al m ism o puesto , el lam erse  y cascaree los 
cuad rú p ed o s, y  u n  a ire  condensado y  dem asiado 
g rueso  pa ra  la re sp irac ió n , hacían  presag iar que al
gú n  tras to rn o  en la n a tu ia leza  se p reparaba. Las n u 
bes en  tan to  ib an  perd iendo  sus fo rm as, descorrían  
sus dobleces y  e x ten d ían  los varios órdenes en que 
estaban  ag ru p ad as; a ú ó  no  dom inaban  la p radera , 
y  ya  el v ien to  > al parecer , de ellas enviado, lanzaba 
g ru esas y  pesadas, au n q u e  ra ra s  gotas con des
igualdad y como á im pulsos in te rrum pidos. G anan 
te rren o  las n u b e s ; una  faja cen ic ien ta , como veta 
m in eral en d irección caprichosa y v a r ia , parece las 
divide en  dos d iferen tes m asas. F W n  va con el sol 
las m as ad e lan tad as , y queda cortado' el c ie lo ; un 
hem isferio  al Norte* era  lóbrega n o ch e , el otro, a u n 
que t r is te , dia ; poco espacio esto , que  luego un  in 
m enso dosel de  color vario  c en ic ien to , cobrizo , co
m o densísim o hum o lo ocupa todo, m énos una casi 

-f2ja ■ al ocaso > Q ue, algún tanto  t r a s -  
p a m n e  y  á liim brada  , désó lib rif aquella  desordena
da escena p e rm itía .

De im proviso  u n a  líriéa angulosa v  caprichosa 
de vivísim o fuego p re n d e , c o rre , deslum bra  en lo 
m as denso de la n u b e ; todos p rep áren se  á la te r r i 
b le  explosión; án tes que se p en sa ra  * p rim ero  una 
lu riosa  d escarga , luego un a  ronca poderosísim a voz, 
y  luego el bote y  rebo te  sucesivo de un  m onte de 
yoca lanzado con tra  u n a  superficie du rís im a , hasta  
irsfr perd iendo  ya  en  el horizon te  en  oscuros ecos de 
ja m ism a especie, y  hacerse  p o r fin im perceptib les. 
Luego y a lo s  relám pagos y los tru en o sso n  con tinuos 
y m ezclados, s in  d a r lugar á d istin g u ir cuál á cuál 

"  ' 4 ^ . e , «CÓ ' “ ! I“ ,e rru p c io n  ni descanso al te rro r. Luz 
y w te  s« b lc  a los o jo r  p ercep tib le  basta á los m ás

con oscuridad m as mie- 
^ Ia tldche. C orren  á guarecerse  los

anim ales, si no á p a rte  segura, allí adonde otros de feu 
especie se en cu en tran , como á com partir e n tre  m u 
chos el peligro. Sacúdensé lastim osam ente las copas 
de los vigorosos árboles, asi como las espiguillas del 
heno y de la g ra m a ; g iian  aquellas trazando  casi u n  
en tero  círculo, y haciendo re ch in a r , c ru jir ,  quejarse 
á la violencia los seculares troncos su sosten y  su 
centro, \u e la n  las hojas y  las ram illas delgadas, e x -  
trem écense las m ism as g ruesas ram as, vacilan, ceden 
desgájanse con es:repito  algunas, y quedan pen d ien 
tes de un resto de corteza balanceándose al capricho 
del viento. Redobla su furia  la tem pestad ; dos to r
ren tes de fuego p re n d id o /  en  1111 m ismo pu n to  p a r 
ten ráp idos serpen teando , y esta vez ba jan  siem pre 
lum inosos hasta la tie rra  en d irección opuesta. 
A truena sim ultáneo el estam pido de cien cañones, 
lüego el cru jido  de la bóveda celeste, que sin duda 
ha  quedado rajada y va á desplom arse. Ya todo es 
con tusión , ni los ojos, ni los oídos d istinguen  ni 
pueden d a r razón de lo que les exírem ece y  h o rro 
riza ; liiil fuegos, m il detonaciones am enazan  la ca
neza de cada v iv iente; cada uno  im agina que para  él 
som se dispuso aquella  catástrofe, que á él solo se 
du ige. No es ¡em or, es certeza del d a ñ o ; no es la 
m u erte , es una m u erte  odiosa m arcada con la re 
probación del cielo la que p o r m om entos le ag u ar
da. No es co n vu lsión , no es deso rden , no es des
concierto en la natu ra leza, es su disoludiori com ple
ta, es el caos, es la extinción  rep en tin a  y a irada  de 
toda la creación la que se está verificando. R ecuerda 
confuso cada uno el d ia m as crim inal de su vida, to
dos tienen  p o rq u é  tem er, n inguno  se equivoca e n 
tonces al señalarlo . Desconoció acaso al C riador; re 
conoce ahora  al d estru cto r del m undo m ás im p o n en 
te que cuando lo fabricaba. No es l lu v ia , es un  in 
m enso to rren te  que p recip itando  su curso  po r lo a l
to del cielo, dió de im proviso  en una  iricom ensura- 
b le catara ta , y desde allí se desplom ó en te ro  en  fo r
m idable m asa; la tie rra  va a d esaparecer debajo del 
agua. Oh! dichosos los que en las a ltu ra s  se refug ia
ron! ¿Cuál es el cam ino que hacia ellas mua ? Nada es 
posible d is tin g u ir po r en tre  la copiosísim a lluvia; los 
a rroyos son to r r e n te s , las cañadas río s ; nadie hav 
que Oiga n i im agine p resta r auxilio  al v iv ien te  que
lu d ia  co n tra  tan tas m u ertes.....

E n tre tan to  los re lám pagos, au n q u e  con tin u o s, son 
ya m énos intensos, los truenos, te rrib les  todavía, r e 
suena 11 como á m ayor distancia. El peligro ha cam i

n a d o , no está ya tan  inm ed iato , va ya d irigido con
tra  otros. Dichoso el que lo observa y  se reconoce á 
sí m ism o , y se cerciora de que nada ha perdido de 
su  vida. La llu v ia , au n q u e  copiosa, es ordenada y 
com pasada po r fin , di ríase que cam ina á d ism inuir, 
la  es sensible su d ism inución   ya cesa, lía  cam 
biado la escena: el Norte, despejado y  a lum brado  pof- 
una luz su p e r io r , descubre  que la celeste bóveda ha 
quedado in tacta  ; qu e  ía na tu ra leza  ha soportado sin 
gravo daño le recien te  convulsión. El sol no a lu m 
b ra rá  en lo poco que falta de d ia; p rim ero  aparece 
u n o , luego tres , luego mil luceros de b lanco p latea
do re sp lan d o r; á poco u n  en jam bre  de estrellas más 
ó m enos rojas. Los relám pagos y un sordo lejano r u 
m or señalan  adonde cam ina ,* alejándose Cada vez 
m ás la nube. U na rosada lista indica el pun to  en que 
el sol se escondió en el horizonte. Desvanécese p ro 
gresivam ente ; ha cerrado  ia noche.:

DIALOGO SEXTO.

Gal. E n horabuena  sea , mi querida  Mohína , que nos 
vem os aqui ju n ta s  y sin  lesión.

Moh. En buen  hora sea ; y que al cab o , después de tres
dias, la p rad era  que estuvo siendo lago , ha vuelto  á
ser no sé si diga m adre de rio  ó tal p radera . Las po 
cas yerbas que han  q u e d ad o , tari em papadas están 
que ni tienen sab o r ni sustancia . Yo no pude Ucrnir 
al h a to ; guarecía le  en una g iu fa  e n tre  peñas* a í l f s e  
me reu n ie ro n  o tras ovejas de distin tos ganados v 
vim os bajar, a rra s tra d as  por el to rren te, dos que no- 
pedían socorro , y  que  com prendim os destinadas á
p e rece r, según im punem ente  b a rrid as por la s ó la s
aparecian  y desaparecían  a lte rna tivam en te  sin ace r
tar á reco b ra rse  ni á p oner p ie en la orilla. Una cha 
de las m ias, y  pareció luego m uerta  y en red ad a  en 
tre  ram as en el to rren te  grand<\

Gal. Y o , gracias á la m ucha proxim idad del hato  me 
refugié con tiem po, digo me re fu g ié , me reuní Con 
las sirias; pero á su frir  al descubierto  aquel diluvio. 
;Qüé h ab rá  sido de la pobre Lisiada!

Moh. Al hato no pudo llegar según está de torpe y  a n 
ciana; pero siem pre lie dudado yo cuál aproveche 
m as en el pelig ro , si la energía y agilidad de la j u 
ven tud  , ó las m añas y  astucias de' la edad m adu
ra Y estoy b ien  cierta  q u e , si m edio de lib ra rse  
h a b ía , no lo h a b rá  desperdiciado la m ucha p ru d e n 

cia de n u estra  amiga. ¿No digo? Hela que  v iene sa
na y salva al parecer. De tí h a b lá b am o s, qu erid a  
Lisiada. Bien ven ida seas.

Lis. Bien h a lla d as , hoy iriás que n unca  , he rm an as . Os 
veo in tactas; yo no he padecido m as que la n a tu ra l 
incom odidad. Bieri co rres tú ,  Galana* Tú Mohína, no 
sé qué partido  tom aste ; yo acórté, en vez de a p re su 
ra r  el paso , m iré  á mi a lrededor, y , p o r buena dicha, 
descubrí una  d isform e en c in a , cuyo tronco  corro ido  
y  gastado p o r los años y  las enferm edades, casi á  la 
sola corteza hab ía  quedado re d u c id o , dejando ancho 
hueco sobrado pa ra  m i abrigo. C uando llegué , la 
tem pestad estaba ya declarada. Asomé tím ida la c a 
beza , y  advertí que o tro  m e h ab ía  precedido y  to
m ado posesión; no d istinguía b ieri, sab ia  que no  es
taba s l a ; pero  no q u ién  e ra  mi com pañero . A la luz 
del p rim er relám pago  g rande, nos descubrim os m u 
tu am e n te , era un  zo rro  viejo de m iedoso aspecto. 
Ensenóm e los agudos d ientes con ü n  sin iestro  g ru 
ñido, y á títu lo  de m ás fuerte  y  cruel* ocupó lo m e
jo r  del ab rig o , dejándom e p o r en tón  es la p a r 
t í  m enos resguardada . Yo, con hum ilde m irada, 
le significaba que , si p o r un  m om ento tuviese 
la bondad de consen tir m i perm anencia»  d e s
pués e n tra ría  en  tratos sob re  el gracioso h o sp e
d a je , abonándole  hasta alguna p a rte  de mi pelle
jo. El fu ro r de la n u b e  d istra jo  luego mis tem ores po r 
aquel lado y  tam bién  a p a c ig u ó la s  in tenciones de 
aquel c a b a lle ro , que por lo visto era de los que 
siem pre tienen  cargado y  asestado el canon de la 
i r a , y an tes d e jarían  o lv idadas en  casa p iern a  ó m a
no que la rencillosa condición. E n  lo m as recio de la 
to rm enta  sen tim os que  o tro  te rcer huésped  se in tro 
ducía : era  u n  ho m b re  cargado de a rm as de h a rto  
m ás sin iestra  aparienc ia  que el zorro . Habia p ara  los 
fres am plitud  b a s tan te ; pero  con el fin de im p o n er 
respeto  y establecer su p rem ac ía , re p artió  desde lue
go á mí un  fuerte  pu n tap ié  y al zorro  o tro  golpe m ás 
cruel con la coz de u n  arm a que  en la m ano lleva
ba. Sufrí yo mi parte  resig n ad a , no asi el o tro q ue , 
volviendo á enseñ ar sus d ien tes en m uestra  de  q u e  
algo tenia con qué v en g arse , lanzóse fuera del tro n 
co por en tre  las p iern as de su  agreso r dando agudos 
ahul lid os. Vi le vagar p o r alli cerca buscando  seg u ri
dad  en  o tra  pa rte  ; m as no hallándola , hubo  de to r 
n a r  á refug iarse  en  el m ism o hueco á todo riesgo; y 
e ra  curiosa de o b se rv ar la a tención que en  todos los 
m ovim ientos del hom bre  ten ia  p u e s ta , sin  desv iar

u n  m om ento  de él su  v is ta , y  como p o r u n a  p a r te  
se extrem ecia y ahu llaba  á cada trueno  y re lám p a
go , y p o r o tra  en señaba  de con tinuo  los d ientes a su  
enem igo, s iem pre  que el susto  le consen tía  algüri 
m om ento de quietud . ¡Necedad! El h o m b re  no esta
ba para  re p a ra r  en  n ad a; e ra  el m ás sobresaltado  de 
los tres. T em blaba todo su  cuerpo  * p e ro  con  fuer&i 
tal * que le h a d a  chocar u n a s  a rm as d e  las quo  casi 
le c u b ría n  con las o tra s , y  lo m isino su s  d ien tes. Stfs 
p a la b ra s , aun q u e  en treco rtad as y  casi inconexas, 
e ran  m as funestas que la tem pestad .— « B u en o , bue- 
»n o , ya  llegó , m ás vale  asi que el v e rd u g o .--; Tanto 
«aparato ! Venga el ray o  de una  vez. Soy enem igo
»de todos. ¡H úndase el Cíelo! Yo no tengo ra y o s.....
»N unca he teim do , ahora  sí. Tengo, ¿ qüé es esto? 
«corazón de niño. Maldita su e r te , m aldita  vida, m al-
»dita seas m ad re , que m e d is te  á lu z , m ald ito  »
U na explosión incom parab le  con todas las que J a  
p reced ie ro n , una  claridad in su frib le , u n  c ru jid o , u n  
golpe, en  esto , in te rru m p ie ro n  su  m ald ic ió n ; el r a 
yo hab ia  ra jado  fác ilm en te , p o r el corazón mismo* 
u n  robustísim o ro b le , n o  ’éjos de noso tros; yo caí en  
t ie r ra ;  aquel desesperado  vino á caer sob re  m í, ám - 
bos sin  sentido. R ecobróm e án tes y o , despties él, pe
ro  fardó en  alzarse. Su c ab e za , bañada en  un  copio
so y  helado s u d o r , descansaba sobre  mi cuello ; ab rió  
los o jo s , adm iróse al en co n trarse  vivo y  salvo: «¡Quién 
fuera  q u e  tú ,  oveja!» exclam ó: «¡M aldita e x is ten 
cia! Y después! R ay o , ¿ p o r  q u é  no m e ex te rm i
n a s te ?  «— Pasados aquellos m om entos en q u e  el te r
ro r  nos so b recog ía , ten iéndonos á todos sin  m o v i
m ie n to , asom óse el zo rro  á la e n tra d a , conoció qu e  
el m ay o r peligro hab ia  p a sa d o , y  s in  cu idarse  de 
n oso tros p .r t ió . Luego se alzó m i com pañero , escu
chó a ten tam en te , creyó se n tir  voces ó gentes q u e  se 
a p ro x im a ra n , em puñó su  a rm a , que  a k c a e rh a b ia  
perd ido ; asom óse, como el z o rro , con cautela y  á  
poco partió  tam b ién , lanzándom e una m irada qt/e á  
1111 me pareció sign ificar: «n o  tengo tie m p o , n i g a r-  
» ra s , ni d ientes con que  d ev o ra rte ; tam poco puedo 
« llevarte  conm igo; nada m e agradezcas; siento  hasta  
«el m al que no  puedo hacerte.» Y se alejó rec  loso. 

#\ o  sola quedé dueña de aquel m i pa lac io , decidida á  
p a sa r allí la n o c h e , como lo hice s in  n in g ú n  contra- 
tiem po m  visita ; á la m añ an a  m e encam iné al hato , 
adonde llegué no sin  dificultad , y  fui b ien  recib ida  
p o r h aberm e contado ya en  el nú m ero  de las que  
h ab ían  perecido.



tinguida Alcaldía mayor tercera coidra D. Manuel Cayetano de 
Amat, Marques de Castellvell, en la calidad de patrono de la cau- 
>a pia fundada conforme á lo prevenido por D. Manuel de A mal 
y de Fufient, Teniente General de los ejércitos, en su último tes
tamento pidiendo la nulidad de dicha causa pia, lia comparecido 
el nombrado Marques solicitando que con salvedad y reserva de 

, lo?* derechos y acciones, prévia información y demas trámites cor
respondientes, se le adjudiquen, en plena propiedad y cómo de li
bre disposición los bienes y rentas correspondientes al patronato 
de dicha causa pia, fundada por el tribunal de ln Auditoría de 
Guerra de este distrito militar ante el notario de ella 1). Féliv 
Falguera en el dia 10 del mes de Abril del año 1836 para el ob
jeto que en dicha escritura se lee, y  es como sigue: «Instituyen 
y fundan perpétuamente la prevenida causa pia para dote de se
ñoras doncellas, lo mismo para monjas que casadas, entendiéndose 
de las que sean segundas en las casas ó familias de la nobleza de 
este país, con la condición precisa que deberán presentarse para 
ser admitidas en el sorteo las pruebas mismas que se hacen para 
entrar en la religión de San Juan. esto es, cuatro cuartos y de 100 
años no haber sido mercantes , infieles sus padres ni abuelos al 
Rey ni castigados por la Santa Inquisición, y de este modo que 
las pensiones ó suertes sean cada una de 2,000 libras de moneda 
barcelonesa y se saquen una o más hasta donde llegue el producto 
do aquel año ; y  si quedare algún pico que no completare el nú
mero de 2,000 libras, se guardo y añada á las suertes del año si- 
guíente.»

A conforme á lo pedido por él Promotor fiscal, con providen
cia del dia 7 del mes corriente, dada por el M. I. Sr. Gil Fabra, 
Auditor de Guerra honorario y Juez del referido Juzgado, se ha 
mandado citar y emplazar, como con el presente se cita y empla
za á cuantas personas se crean con derecho á los bienes y rentas 
de la causa-pia, para que en el improrogable término de 30 dias, 
siguientes á la inserción del presente edicto en la Gaceta oficial 
del Gobierno , comparezcan en méritos del expediente á deducir 
Sil derecho; bajo apercibimienlo do seguirse adelante en la sus- 
tanciacion del mismo, parándoles los perjuicios que hubiere lugar 
con arreglo á las leyes.

Barcelona 28 de Julio de 1836 —P. D. del Sr. J., Pablo Milá 
de la Roca. 2932

Por providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de 
primera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refren
dada del escribano del número habilitado, D. Mariano Demetrio 
de Ortiz, se lia mandado suspender la subasta señalada para el 
dia 4 del próximo mes de Agosto, y anunciada en el D iario ofi
cial de Avisos del dia de ayer, de la casa situada en la calle del 
Mesón de Paños de esta corte con accesorias á la del Bonetillo, 
números 3 antiguo y 6 moderno por la primera, 6 antiguo y I I 
moderno por la segunda, de la manzana 416, que tiene de sitio 
2,953 piés cuadrados, y tasada en la cantidad de 213,000 rs., á 
rebajar cargas, habiéndose señalado de nuevo para su remate el 
dia 20 del mismo mes de Agosto próximo, que tendrá lugar á las 
once de la mañana en la audiencia de S. S.

Lo que se hace público por medio del presente, para que los 
que quieran hacer postura acudan á dicho Juzgado por la citada 
escribanía, que se admitirán siendo arregladas.

Madrid 30 de Julio do 1836.—Mariano Demetrio de Ortiz.
2963

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco de Madrid Dá
vila, Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio á 
cualquiera persona en cuyo poder existan ó tengan noticia del 
paradero de dos carpetas, fechadas en 4 de Mayo de 1836, y que 
acreditan haberse presentado en la comisión de Santander para 
su conversión en deuda sin Ínteres; dos recibos de intereses de 
vales del año de 1822, importantes 10,288 rs. 17 mrs., y  tres re
cibos del año de 1824, importantes 7,768 rs. 17 mrs., por D. José 
Gutiérrez Calderón, como apoderado de D. Manuel Rubin de Ce- 
lis, para que en el término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado, calle de Capellanes, núm. 7 , á usar de su derecho en el ex
pediente instruido a instancia de los acreedores de dicho Sr. Ru
bín de Celis, para justificar el extravío de dichas carpetas; bajo 
apercibimiento.

Madrid 29 de Julio de 1 S56.=Maruiei María Cárdenas. 2964

D. León Diez, Juez de primera instancia de esta villa de Ria- 
za y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Cleto García Blan
co, cura párroco que fue de Castilsierra, y últimamente canónigo 
en la catedral de Zamora, ó sus herederos ó causa-habientes, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde su 
inserción en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de la pro
vincia de Zamora, comparezcan en este Juzgado, por sí ó 
por procurador con poder bastante, á usar de su derecho en la 
demanda civil ordinaria que ha incoado contra él 1). Cleto y 
demas testamentarios de D. Roque Gómez Ramírez, escribano que 
fue de la villa de Fresno de Cantespino, Alvaro Moreno, vecino 
de Rialmelas, en nombre de su hijo Santiago, heredero de Don 
Roque, sobre nulidad de las cuentas testamentarias practicadas 
extrajudicialmente en 1843 por los repetidos testamentarios, quie
nes se hallan citados y emplazados personalmente ménos D. Cíe g 
to García ó sus herederos por ignorarse su paradero; apercibido 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, según 
asi lo tengo mandado en auto de 11 del corriente.

Dado en Riaza á 18 de Julio de 1856.=León Diez—Por man
dado de S. S., Manuel María Rodríguez. 2965

D. León Diez, Juez de primera instancia de esta villa de Ria
za y su partido &c.

Por el presente y segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía fundada en el pueblo de Saldaña, de este partido, por 
D. Antonio López, cura que fue de dicho pueblo y el Corral, en
su testamento otorgado en 27 de Febrero de 1640, para que en
término, de 15 clias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducir aquel en es
te dicho JuzSado y  escribaníadel que refrenda, por medio de pro
curador, con poder bastante, por la que penden autos á instan
cia del procurador D. Francisco Santayana en nombre de D. Pe
dro Sanz y Lorenzo, cura de dicho Saldaña, sobre la desvincu- 
lacion y adjudicación de dichos bienes; pues pasado dicho tér
mino les parará todo perjuicio.

Dado en Riaza á 23 de Julio de 1856.=Leon Diez.=Por man
dado de S. S.. Miguel Arran. 2966

D. Francisco Torrecilla de Robles, Auditor honorario de Ma
rina y  Juez de primera instancia del partido de esta villa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los parientes 
ignorados ó desconocidos del difunto D. Ignacio Padiós, presbí
tero y cura párroco que fue de Santa María de Navarcles, y á 
todos los que se consideren con derecho á los bienes del beneficio 
y causa pia fundados por el mismo, bajo la invocación de Nues
tra Señora del Rosario, en su propio altar de dicha parroquial 
para que dentro el término de 30 dias, contaderos desde la pu
blicación del presente en la Gaceta de M a drid , comparezca á de
ducir y alegar su derecho en el expediente que pende en este 
Juzgado y  bajo la actuación del infrascrito escribano, á instan
cia de Antonia Prat y Magarins, en calidad de tutora y en su 
caso curadora del impúber Estéban Prat y Magarins, vecina de 
Castelltersol, é hijo de la misma y de su difunto esposo Ignacio 
Prat sobre adjudicación á su favor del expresado beneficio y 
causa pia y sus réditos y  emolumentos; previniéndoles que de no 
comparecer dentro el término señalado, por sí ó por medio de 
procurador de los de este Juzgado, sin más citarles ni emplazar
les se continuará el mencionado expediente y les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Granollers á 3 de Mayo de 1856. =  Francisco Torre
cilla de Robles.=Por mandado de S. S ., Manuel Pagés. 2967

Alcaldía constitucional de Madrid. =  Juzgado de Lavapies.= 
Por el presente, y  en virtud de providencia del Excmo. Sr. Al
calde constitucional de este Juzgado, se cita á D. Pedro Andrés 
Mourin, cuyo actual paradero se ignora, ó á sus herederos caso 
de haber fallecido, para que por sí, ó por medio de apoderado 
con poder bastante , comparezcan en esta audiencia , sita en la 
Plaza de la Constitución,sportales del Peso, el dia 16 del próxi
mo Agosto y hora de las doce, á celebrar juicio verbal, á que 
han sido demandados por D. José Godino, como apoderado de la 
Sociedad minera Santiago , sobre pago de los dividendos pasivos 
que le han correspondido como accionista de la misma; con aper
cibimiento que de no verificarlo se sustanciará el juicio en su re
beldía, con arreglo á la ley.
gy Madrid 31 de Julio de 1836. 2968

D. Mariano Brugués, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Zamora y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
que en la iglesia parroquial de Valcabado y con el título de San
ta María fundaron D. Santiago Pascual y  Doña Margarita Alman- 
caya, á fin de que comparezcan en este Juzgado y oficio del 
infrascrito escribano á expresar y justificar el que contemplen

les asiste, deifico de nueve dias que se les concede por primer 
téFminó; bajo apercibimiento que pasado les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues asi lo tengo proveído en la demanda pro
movida por Domingo García, vecino de Mócemela de los Infan
zones, á nombre de su mujer Tomasa Pascual, sobre que se la 
adjudiquen, en propiedad, y en concepto de libres, los bienes que 
-componen la dotación d é la  indicada capellanía, conforme á la 
ley de Cortes de 19 de Agosto de 1841.

Zamora y Julio 26 de 1 S36.=Mariano Brugnés.=Por manda
do de S. S.. Severiano Fernandez. 9969

D. José María Yeraton, Juez de primera instancia de esta ca
pital de Pamplona y su partido.

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á una capellanía colativa, fundada por Don 
Santos de Arislegui, vecino que fue déla villa de Oñate, con el 
capital de 44.000 rs. vn., y con obligación de hacer celebrar su 
poseedor 23 misas anuales, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el que se inserte el presente en la Gaceta de Ma
d rid , comparezcan por sí ó por medio de procurador autorizado 
á usar del derecho que tengan á ella; pues habiendo solicitado su 
libie adjudicación 13. Juan Ruperto Zavalza de esta vecindad, he 
acordado el presente llamamiento.

Pamplona 19 de Julio de 1856.=José María Yeraton.—Por su 
mandado, Pedro Echarte. 9970

Por providencia del Sr. 1). Francisco Armeslo, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada- 
del escribano del número D. Miguel del Castillo y Alba, se con
voca á junta general de acreedores á los bienes dimitidos por Don 
Blas I.abian, á todos los que en tal concepto se consideren con 
derecho á ellos, estando señalado para su celebración el dia 14 
de los corrientes á las diez de la mañana en la audiencia de di
cho Sr. Juez.

Madrid 2 de Agosto de 1836.=Miguel del Castillo y Alba.
2971

D. José Jiménez Cisneros, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por D. Juan Gómez Ortega, vecino que fue de esta villa, que los 
está disfrutando como poseedor actual D. Niceto Fernandez, para 
que en el término de 30 dias improrogables, comparezcan á este 
Juzgado á usar del que les asista; en inteligencia que pasados 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gergal á 30 de Juniode 1856.= José Jiménez Cisne- 
ros. =  Por mandado de S. $., Manuel Rodríguez. 2954

PARTE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID. —  La función representada anoche en el 
Teatro de Verano (Circo cíe Paul)  para el beneficio de la 
Sra. Sam aniego, tuvo un éxito que ha debido ser muy 
satisfactorio para los autores de las piezas puestas en es
cena , para los actores que las ejecutaron, y  en particu
lar para la beneficiada, que fue muy aplaudida.

La comedia Donde las dan las toman del Sr. Pastorfi- 
do es un trabajo estim able, no ménos en el punto de 
vista dramático que en el literario, pues está dispuesta 
con a rte , y  escrita con más corrección que es de uso y  
costumbre en los tiempos que alcanzamos. El argumento 
no es nu evo , ni la composición (considerada en g lo b o  
bastante original para que no traiga á la m em oria, con 
más frecuencia que fuera m enester, algunas rem iniscen
cias antiguas y  modernas: los dos últimos actos carecen 
de espacio y tiempo suficiente para el desenvolvim iento  
natural de la acción y de los caracteres : hay escenas tri
viales: no todo está justificado y en su lugar: en fin, el 
desenlace se precipita; de donde viene á resultar que el 
marco es demasiado estrecho para el cuadro , ó que en 
este las figuras no están bien distribuidas. Pero así.y todo, 
el conjunto es agradable: el primer acto es bueno, muy 
bueno; y  aquí y  allí se notan bellos pasajes que demues
tran en el autor conocimiento del teatro, estudio y  dotes naturales no comunes.

La zarzuela La Serranía  es un juguete agradable en la letra y en la música: la primera, sin embargo, nada 
perdería si en las representaciones venideras fuese ex
purgada de una que otra obscenidad (esta es la palabra) 
de marca mayor que la afea, y  á la que no pueden servir 
de amparo los aplausos indiscretos de un público no todo él sensato y escogido.

El batallón de cazadores de Madrid va á desocupar 
el Teatro Real, donde hay que hacer alguna obra.

El batallón de las Nqvas de Tolosa vuelve á la escuela de tiro del Pardo. (Epoca.'

A pesar de haber sido promovido á General el Bri
gadier Talledo, continuará mandando el distinguido regi
miento de ingenieros que guarnece esta corte.

Comisiones de las Cortes, de la grandeza, del ejérci
to y de todas las altas corporaciones (leí estado serán in
vitadas á las bodas de la Infanta con el Príncipe de Ba- 
viera. (Id.)

Parece van á comenzarse muy en breve las obras 
para* el nuevo parque de artillería,* con los recursos que 
para esto votaron las Cortes. (Id.)

GRANADA 30 de  Julio.—Disuelta la Milicia N acio
nal por el bando del Excmo. Sr. Capitán General del 28 
del corriente, se ha verificado la entrega de armas sin 
perturbación a lgun a, podiendo asegurar que la mayor parte las entregaban hasta con alegría.

Después se ha dispuesto por dicho Capit n General 
se presenten todas las armas de fuego y  blancas que 
obren en poder de los no autorizados para usarlas, asi 
como también las municiones.

Se disfruta de completa calma y en nada se conoce 
que aquí hubo dias agitados.

El nuevo Sr. Gobernador D. Antonio Mantilla tomó 
posesión el 27, y  desde entonces se ocupa de asegurar 
cumplidamente el sosiegade estos habitantes, y de remo
ver cuantos obstáculos puedan oponerse al fomento y  
prosperidad de la provincia.

La adjunta alocución que ha dirigido á sus adm inis
trados , escrita con sentidas frases y con tendencias con
ciliadoras, le honran demasiado y  hacen concebir una 
administración leg a l, equitativa y  tolerante á la vez que enérgica.

Desde 1 .° de Julio de 1833 hasta fin de este se han su
bastado y rematado 1,013 fincas, tasadas en 13.604,823,83 
reales y  adjudicadas ea subasta en 25.078,046,50, resul
tando una diferencia de 11.473,222,67 en favor del Te
soro.

El trigo permanece estacionado en sus precios de 48 á 
57 rs. fanega, sin que se noten indicios de tender al al
za. La cosecha, que ha sido mediana, proporciona ya e n tradas diarias suficientes para el consumo de la población. Los demas artículos de primera necesidad se en 
cuentran á precios moderados.

El nuevo Ayuntamiento funciona con celo, ocupándo
se de mejorar todos los ramos de la Administración local 
confiada á su cuidado. (C. de la G.)

«Habitantes de la provincia de Granada : Por su sobe
rana resolución de 22 del mes que acaba, S. M. la Reina 
se ha dignado nombrarme en com isión Gobernador civil 
de esta provincia, tan necesitada de paz y de reposo, co
mo agitada recientemente por tristes disturbios v lam entables alarmas.

Restablecida la pública tranquilidad: asegurado el or
den social; imperante la ley en toda la provincia; cerca
no el instante de descuidar en ella las artes de la guerra 
para fomentar las artes de la paz, hora es ya de que vues
tra Autoridad superior civil os dirija su voz para explica
ros la marcha que se propone seguir en el desempeño de 
su cargo , y  trazaros la norma á que desearía ajustaseis 
la vuestra, á fin de m antener, estrechar y hacer fecundas 
nuestras relaciones oficiales.

Agente de un Gobierno fuerte en su constitución y  
enérgico en sus determinaciones; del Gobierno que ha 
acometido la empresa de hacer respetar las prerogativas 
de la Corona en estos últimos tiempos abiertamente con
culcadas; del Gobierno que ha tenido el valor de ahogar 
entre sus brazos al mónstruo de la anarquía y  de la d iso
lución que amenazaba devorarnos, mi primer deber, co
mo mi mas estrecha obligación, es restablecer y asegurar 
aqui el principio de autoridad, lastimosamente debilita—

Y conservar con, firmeza el orden publico , im prescin
dióles fundamentos de toda sociedad , de toda reforma, de 
todo progreso.

Delegado de un Gobierno liberal y conciliador, toda 
mi atención y todo mi ¡esmero se dirigirán después á c i
catrizar las llagas abiertas en los pueblos por la ardien
te lucha de los disueltos bandos políticos; á proteger la 
seguridad individual y  la libre manifestación de todas las 
opiniones legítimas; á* uniformar las tendencias y  adunar 
los esfuerzos de los hombres de orden y de los liberales 
de buena fe de todos los antiguos partidos, á borrar, en 
f in , si es posible, hasta las huellas de las disensiones civiles v de las reyertas de localidad.

Hijo de esta hermosa provincia , á la par que funcionario de un Gobierno inteligente y reformador, alterna
re con esos deberes y  cuidados el sagrado deber de des
envolver todos los germenes de prosperidad que brotan 
espontáneamente de nuestro privilegiado suelo, y  el cuidado especial de fomentar todos los elementos de buena 
Administración que se brindan generosamente á la sabiduría y  fortaleza de los Gobiernos dignos y de los Administradores capaces.

Cuantos hombres de buena voluntad quieran ayudar
me en esta tarea necesaria y  urgente; cuantos liberales- 
de orden gusten asociarse á esta empresa difícil, pero m e
ritoria; cuantas patricios ilustrados se dignen prestarme 
la cooperación de sus luces y de su civismo para llevar á 
feliz término una obra superior á mis fuerzas; cuantos 
sufran , en fin , por la apatía ó los abusos de los agentes 
del Gobierno, ó por la violencia y tiranía de las pasiones 
locales, acérquense ó diríjanse á mí confiadamente, á 
cualquier hora v en cualquier forma, con sus proyectos, con sus consejos, con sus quejas, seguros de hallar en  mi autoridad la más franca acogida y la más eficaz protección.

E11 justa reciprocidad , exijo á mi vez de vosotros, 
honrados y pacíficos habitantes de esta provincia, com
pleta obediencia al Gobierno que se ha propuesto afian
zar el órden sin la reacción, y  la libertad sin la licencia; 
absoluta confianza en que no corren el menor riesgo las 
legítimas conquistas de la civilización, y  el debido resp e
to a las Autoridades que van á desvelarse por hacer vuestro bien y asegurar vuestro reposo.

Granada 30 de Julio de 1855.== El Gobernador civil, Antonio Mantilla.

M ÁLAGA 3 0 de Julio.— La población está completamente tranquila, y todo ha vuelto á su estado normal.
Se han recogido casi en totalidad, según tenemos entendido , los fusiles y demas efectos de guerra de la Mi

licia Nacional. Faltan algunos centenares de aquellos, pe
ro es de presumir que muchos están fuera de esta ciudad 
por habérselos llevado la gente de los campos y pueblos 
que en los últimos momentos invadieron esta población.

Ayer al medio dia el Sr. Comandante general interino de la provincia tuvo en su despacho una reunión de las 
personas mas influyentes de esta ciudad para tratar, se
gún tenemos entendido, de renovar la Excma. Diputación provincial.

Ha sido desarmada y disuelta la Milicia Nacional de 
Yelez-Málaga. Las armas deben haber llegado ya á esta ciudad. (Avisador.)

SEVILLA 31 de Julio.— Hoy a las diez de la maña
na deberá cantarse en la iglesia catedral de esta ciudad 
el Te Deum en acción de gracias por la desaparición del 
cólera. Esperamos que ántes de muchos dias las comuni
caciones se hallen restablecidas con los puertos, y  la 
animación haya vuelto á renacer, y confiamos en que la 
Autoridad pondrá de su parte cuanto le sea posible para conseguir tal objeto (PorvenirJ

EXTERIOR.

El telégrafo nos com unica la próroga del Parla
m ento in g le s . hecha el 29 á las dos de la tarde por 
delegación Real. Según dicho despacho, que forzo
sam ente ha de ser m uy in com p leto , en el discurso  
de la sesión m anifiesta el Gobierno la esperanza de 
que los beneficios, que son el resultado de una paz 
duradera, se extiendan á todas las Potencias de una 
m anera perm anente, y que cada dia se irán es
trechando m ás las alianzas h echas, gracias á los in
tereses que vaya  produciendo la paz y una am istad  
m aterial. S. M. Británica da gracias al Parlam ento  
por el apoyo que le ha prestado para sostener la 
g u erra . y habla asim ism o de la lealtad de la India 
y  de las otras poblaciones de las colonias. Tam bién  
manifiesta el discurso Real’el pensam iento de que 
el conflicto que ex iste  entre los E stados-U nid os y la 
Gran-Bretaña quedará arreglado de una m anera sa
tisfactoria. Concluye felicitando al Parlam ento por 
el favorable estado de la industria  en Inglaterra, y 
por la mejora que se ha notado en todas las rentas.

El Mariscal Pelissier llegó á Malta en el R oland7 
y salió el 26 ó 27 con dirección á Francia. El Diario 
de Consta n tinopla  com bate la ocupación de la Isla de 
las Serpientes por los rusos, pero se cree que este  
asunto se arreglará sa tisfactoriam en te, pues se ha 
sabido por telégrafo la próxim a llegada de M. B o u -  
ten ie ff, el nuevo Em bajador de Rusia. La revolu
ción que había estallado en la Meca se puede dar 
por term inada ; el nuevo SheriíF ha batido com ple
tam ente al antiguo que se habia sublevado. Tam 
bién ha term inado la insurrección del Yem en. El 
General G odrington habia salido el 21 de Constan
tinop la , y  debia v isitar á Aténas con la escuadra  
que le acom paña.

Corría la voz en Paris de que el Em perador Na
poleón debia perm anecer en Plom bieres hasta el 6 
de Agosto.

Se está agitando en casi toda Europa una cues
tión  q u e , no por no ser política , deja de tener 
una grandísim a im portancia. E sta  cuestión  es si 
debe ren u n cia rá  la vacuna ó si debe continuar im 
poniéndola. Sabido es que en Inglaterra todas las 
m adres estaban obligadas, bajo pena de m u lta , á 
hacer vacunar sus hijos; la Cámara d é lo s  Comunes 
de Inglaterra ha abolido el bilí en que esto se 
m andaba, y les ha dejado la libertad de vacunar ó 
no á los niños. En un libró publicado hace poco en 
Francia , se trata de dem ostrar por datos estad ísti
cos que es á la vacuna á la que se debe atribu ir la 
degeneración física y moral de la especie hum ana. 
En A lem ania no se han lim itado los m édicos á es
cribir libros co n tra ía  vacuna; se han publicado ca
ricaturas ridiculas contra el inventor y contra la 
invención. Profanos nosotros enteram ente á la cien
cia , esperam os la solución del problema , si es po
sib le que tenga solución.

El C o u rrier des E ta ts-V n is  del 14 de Julio pu
blica noticias de la A m érica central de a lguna im 
portancia. Sabido es que W alk er, por m edio de una 
farsa de elección , fue nom brado Presidente de la 
República de N icaragua. R iv as, el antiguo P resi
dente , que habia estado al lado de YYalkcr, se ha 
cansado de su  papel, y ha levantado el estandarte  
de la rebelión á la cabeza de 600 h o m b res; ha d e
clarado nula la elección del filib u stero , y ha obli
gado á la guarnición  am ericana á evacuar á León, 
capital política del Estado.

Por el Canadá  hay noticias de los E stad os-U n i
dos , cuatro dias posteriores en fecha á las que co
m unicó el Jlerm ann. California continúa en 1111 e s
tado excepcional, que apénas se podrá com prender 
en Europa. El pueblo continúa adm inistrando jus
ticia por los delegados que ha nom brado, y  que pro
ceden de una m anera sum aria. Casi nadie se ha 
prestado á la proclama del Gobernador. La com i
sión de Vigilancia tenia 30 cañones y 6,000 fusiles á 
su  disposición. Habia organizado los voluntarios que 
se le habían presentado para sostener sus derechos  
en 10 reg im ien tos, y habia hecho construir para
petos delante del local que le servia de cuartel g e -

ral. A dem as se habia fijado una cam pana de alar
m a en lo alto de la casa. El Gobernador habia teni
do que salir de San Francisco con las pocas l ropas 
que tenia, y se hallaba acam pado, pero carecía de 
m uniciones.

Los periódicos de N ew -Y ork  creen que la d ife
rencia anglo-am erican a term inará de una m anera 
satisfactoria.

El Xew^York-JIerald contiene una curiosa esta
dística de los periódicos que han tomado cartas en  
la elección presidencial. Según dicho diario, M. B u -  
chanan está sostenido por 105 periódicos, de ellos 
55 en el N o rte , 50 en el Sur, 90 de ellos han per
tenecido siem pre al partido dem ócrata y 7 ántes al 
partido w ih g. En favor del Coronol F reiuont, cuen
ta el ífera ld  122 p er ió d ico s . 120 en el Norte y solo 2 
en el Sur. De estos, 78 han pertenecido al partido) 
w ig h , 12 al dem ócrata, 14 al know toth ing y  10 ha
bían perm anecido independientes. M. Fillm ore tiene 
47 periódicos para defender su ca u sa , 13 en el Nor
te y 34 en el Sur. E ntre ellos hay 42 antiguos w ighs, 
4 k n o w -n o th in g s y uno dem ócrata.

ITALIA.— Florencia 24  de Julio.— La Ordenanza Real 
sobre las fortificaciones de Alejandría ha producido 
aqui una gran sensación. Este pais, acostumbrado á ver 
á sus Gobernadores humillarse siempre ante el Austria, 
se alegra de ver hoy un Gobierno italiano que mantiene 
levantada la bandera nacional ante las exigencias del 
imperio.

Se espera al nuevo Nuncio Monseñor Franchi, que se
rá acompañado ó precedido de Monseñor M assoni, quien 
partirá sin tardanza al Brasil.

La permanencia del Conde Baciocchi en Liorna ha da
do origen á multitud de congeturas. Hasta se dice que el 
Gobierno francés ha comprometido al Gran Duque á dar 
á la Toscana una Constitución semejante á la de Francia. 
I Correspondencia Italiana.)

PARM A 24  de Julio.—En la noche del 22 de Julio han 
conducido de Mantua á Parma el resto de los detenidos 
pertenecientes á la categoría de los que deben ser juzga
dos. Ya no restan alli al presente sino los condenados 
por los actos del 22 de Julio, que también se espera van 
á ser condenados de aquí á unos dias. El Doctor Leónidas 
Fanti, que ha perdido la razón á consecuencia de los ma
los tratamientos sufridos durante tres m eses, estaba en 
un estado continuo de delirio; se acostaba desnudo en el 
suelo , y  después de un mes de perm anencia en el hos-’ 
pitá! militar, en donde los médicos se obstinaban que su 
delirio era fingido, acaba en fin de ser trasladado al hos
pital de locos. [ Opinione.)

GENOVA 2 2  de Julio.— Las nuevas fortificaciones de 
A lejandría; la formación de un campo de maniobras por 
las tropas, el llamamiento de una parte de los soldados 
licenciados hace tiem po, y  el rumor que se esparce de 
una disolución próxima de la Guardia N acional, son en 
este momento los objetos de la preocupación de los áni
mos. f Gaceta de Augsburgo.)

RUSIA.— San Petersburgo 2 2  de Julio.— El Empera
dor ha dado á Mr. F ialcow ki, Obispo sufragáneo roma
no de la eparquía de P lotzk, y Administrador de la a r -  
chieparquia de Varsovia , la Orden de San Wladimiro de 
segunda c la se , cuyo envío ha sido acompañado de una 
carta autógrafa muy atenía. Ademas se guarda un silen
cio absoluto sobre los negocios de la Iglesia católica: y  
probablemente no se harán modificaciones en los privi
legios y  en la administración eclesiástica.

La compañía comercial ruso-am ericana ha recibido 
hace unos dias una carta autógrafa del Emperador, en la 
cual la felicita por la conducta sabia y  prudente durante 
la guerra. En efecto , las pérdidas sufridas por esta so
ciedad son de una impor tancia mínima.

Esta noche hay gran iluminación en honor de la fies
ta de la Emperatriz. Mañana se instalará definitivamente 
el Consulado francés en la pequeña Morseaja. (Correspon- 
dance Ilavas.

PRUSIA.— Berlín 27  de Julio. — En este momento se 
encuentra aqui una comisión de Oficiales y  empleados 
de administración rusos. Esta comisión está encargada de 
visitar los establecim ientos militares de Prusia : desde 
Berlín se dirigirá sucesivam ente á Bruselas, Paris y Lon
dres.

El tratado de comercio concluido en 1847 entre la 
Prusia y el Gobierno de las Dos-Sicilias no admitía la 
paridad entre los buques de las Potencias contratantes 
sino en el caso en que las procedencias fuesen directas. 
Esta cláusula restrictiva acaba de aboliese por el tratado 
concluido por el Encargado de Negocios de P rusia, M. de 
Kaunitz, el 7 de Julio último. Los demas Estados del Zoil- 
verein podrán acceder á este tratado.

El astrónomo m uy célebre de la América del Norte, 
el profesor Buhle, se encuentra aqui en este momento 
con la misión de invitar á los matemáticos y naturalistas 
de Prusia á tomar parte en el congreso científico que de
be abrirse en la América del Norte en todo el mes de 
Setiembre. (Idem.)

BOHEM IA.— Praga 2 5  de Julio.—En las cercanías de 
Kollin debe establecerse un campo de maniobras en el 
mes de Setiembre. Háblase nuevamente de preparativos 
de guerra. En la Bohemia sola están completas 24 d ivi
siones del tren, cada una de 60 caballos. Los regimientos 
bohemos Ramer, actualmente en Italia, y  Benedeck, en  
Maguncia , van á ponerse sobre el pié de guerra. (Gaceta 
universal alemana.)

TURQ UIA.— Viena 2 6  de Julio.— En Schumla se con
centra un cuerpo turco de 30,000 hombres. Supónese que 
estas fuerzas están destinadas á contener, en caso nece
sario, las demostraciones patrióticas de los romanos y 
de los búlgaros. (Gaceta austríaca.'.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Invención de San Estéban Proto-mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

A G RIC U LTU RA , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración general de arbitrios municipales de esta villa , resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
p ita l, las cantidadesde los artículos queá continuación se exp resan:

3,109 fanegas de trigo.
34 arrobas de harina de id.

1,600 lib ras de pan cocido.
7,081 arrobas de carbón.

92 vacas que componen 35,550 libras de peso.474 carneros que hacen 14/711 libras.
Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Agosto de 1856.=E l Alcalde primero constitucional in terino, el Duque de Berwick y de Alba.

Nota de los precios al por  mayor y  al p o r  menor á que se 
expenden en el mercado los 'artículos que á continuación se ex p re sa n :

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca........................
Idem de carnero....................
Idem de ternera ....................
Tocino añ ejo . , ...................... ___  50 á 60

, , .  74 á 76

14 á 16 
14 á 18
25 á 42
26 á 28

Jamón................................................ 85 á 108 38 á 51A ceite............................. ..................... 52 á 54 14 á 46V ino ............ ............................... . 34 á 40 10 á 14Pan........................................................ 12  4 15Garbanzos..................................... 24 á 38 8 4 14Judías.................................................. 24 á 28 S 4 12A rroz................................................... 28 á 32 10 4 12Lentejas.............................................. á 14 5 4 6Carbón................................................ 6 á 7Jabón.......... ........................................ 56 á 60 20 4 22P atatas............................................... **oc'Hci 3 4 4
Madrid 2 de Agosto de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C ebada........... .. de 39 á 41 *4 rs. v inAlgarrobas..................... á 39 rs. vtn.
Trigo rendido. Precios.

9 0 ..........á 553 0 . ........... 654 8 . . . . . 663 4 1 . . . . 702 8 ......... 71
2 3 4 - 1,
1 1 0 . , .  , 73424 .......... 74
2 3 5 . . . . . 752 7 . . . . . 75 J4321......... 76188......... 771 1 4 . . . . , 784 5 . . . . . 79146.......... 80

2,381 r ,

Madrid 2 de Agosto de 1856.==E1 Interventor. José Al-daco.

BO LSA .
Ayer reinó bastante animación. El consolidado se hizo 

y publicó á 41-25 ; pero á última hora se.ofrecía á 41-15, 
y solo hallaba dinero á 41-10. La diferida durante Bolsa 
halló dinero á 25-50, y una hora después de cerrada/éste  
no pasaba de 25-47 y±. Las acciones del Banco de España 
han hallado dinero á 120. Los demas valores continúan sin alteración.
Cotización del 2  de Agosto de A856 á las tres de la tarde,

EFECTO S PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado , 45-25 c. " -
Idem del 3 por 100 diferido, precio no publicado, 25*50.
Amortizable de primera, id., 12 -2 0  p.
Idem de segu nd a, id ., 6-55.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.— Emisión 

de 1 .° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id ., 82'd.Idem de á 2,000 rs., id., 84.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id ., 82 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 86 50 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 rs., 8 por 100 anual, id . , 105 d.
Idem del Banco de España, id., 120.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50,80 d.— Paris áJ8 dias, 5,30.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 28  de Julio. — Bolsa muy animada para los 
valores de España, con tendencia á la alza.— Diferida, 
23 3/4 á 24. — Interior, 39 1/8 á 39 1/2.

Amsterdam 28  de Julio .—  Diferida, 24 3/16.— Inte
rior, 39 1/16.

Bruselas 28  de Julio. — Diferida, 23 5 /8 .— Interior 
37 3/4.

Lóndres 28  de Julio.— Diferida , 23 3/4, 24 1 /4 .— Ex̂ * 
terior, 44 3/4.— Certificados, 6

Paris 2  de Agosto.—Tres por 100 exterior, 44.—D ife
rida , 25.—El 4f¿ francés, 93-90.— 3 por 100, 70 á 75.

BIB LIO G R A FIA .

HISTORIA DE LAS ORDENES DE CABALLERIA DE 
España, sus estatutos y trajes, escrita de Real órden por 
el Oficial de la Secretaría de la de Cárlos III D. Manuel 
de Iñigo y  Miera. Está próxima á publicarse la primera 
entrega de esta lujosa obra , á la cual acompañará un 
magnífico retrato de S. M. la Reina, que como Jefe Gran 
Maestre de todas las O rdenes, ha de ser representada 
con el manto de las cuatro militares. Este y  el dé S. M. el 
R ey , con el manto de Caiatrava , han sido ejecutados por 
el pintor de Cámara D. Federico Madrazo.

El tamaño de la obra será en folio esp añ o l, y  sus cua
lidades tipogi áficas, así como el p a p el, serán de lo m ejor que se emplea en publicaciones de lujo.

Nota. Estando formándose las listas de los condecora
dos que han de figurar en el catálogo de la Orden ú Ordenes, se previene á los señores que se hallen en este 
caso remitan oportunamente la nota de sus categorías, 
nombres &c. para 110 incurrir en falta al imprimir aqué
llas , con expresión de las Ordenes españolas y  extranje
ras á que pertenecen, y en la categoría que por ellas se 
encuentran. Y para que no se confundan (como ya ha 
sucedido) se previene que las Ordenes de que se trata en  esta publicación son de las existentes: La ínclita y  in c i
tar de San Juan de Jerusalen, las cuatro de Caiatrava, 
Santiago, Alcántara y  Montosa , el Toison de Oro , Cár
los III, Damas Nobles de la Reina María Luisa , San Fer
nando , San Hermenegildo y  la de Isabel la Católica, y  
ademas todas las extranjeras que tengan el mismo origen que las precedentes, excluyéndose las cruces y  medallas 
dadas y fundadas por acciones de guerra.

ANUNCIOS PAR TIC ULAR ES.

PARA MANILA. — LA MUY VELERA FRAGATA E spañola Magnolia,  su Capitán D. A. F ranco, saldrá del 
puerto de Cádiz para el de Manila á fines de Agosto pró
ximo. Admite carga á flete y  pasajeros, á los que ofrece 
las mayores comodidades en sus espaciosas y elegantes cámaras.

La despacha en Cádiz su consignatario D. José Matías, 
plaza de M ina, núm. 13, y  en esta corte D. Cárlos Jimé
nez , calle de Atocha, núm. 34. 2833— 2

AGUA DESTILADA POR SOR M. CLEMENTINA MAR- 
t in , monja en C olonia, privilegiada por S. M. el Rey de 
Prusia y premiada con la medalla de primera clase en la 
grande exposición de Lóndres. Cura principalmente la 
apoplegía , el h istérico , el mal de estómago , los ataques 
nerviosos, los dolores de cabeza y el mal de orina; es tam
bién un remedio muy eficaz contra los venenos y  aun 
contra las epidemias.

Depósitos exclusivos : Madrid , botica del Sr. Garrido, 
calle de Hortaleza, 17; Barcelona/botica d é la  Trinidad, 
calle de Fernando \ I I , 2 1 ; Valencia, botica del Sr. Fus- 
ter, nominada de Santa Tecla. Precio de cada frasco 20 
reales. Se dan prospectos en francés y en español.

El único comisionado representante, José Christen.
2951

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las nueve de la no* 
che. -— Sinfonía. — Leopoldina de N iv a r a , drama en tres 
actos.

CIRCO DE P A U L .— TEATRO DE VERANO.— A lasnueve de la noche .— El que las da las tom a , comedia nue
va en tres actos. — Las Sevillanas, baile. — La Flor de la serranía , zarzuela nueva en un acto.


